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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia contiuúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiéndose acordado que debe procederse 
i segundas elecciones de Diputado á Cortes 
en el distrito de Olvera, provincia de Cádiz, 

Vengo en mandar que así se verifique, con 
r̂ire|lo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 

adicional de 16 de Febrero de 1849.
Dado en Palacio á cinco de Febrero de 

ibil ochocientos sesenta y dos.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .• • • • -, r

E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

J6BÉ DB POSADA H BRRBRA.

En atención á las consideraciones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernación, de 
ácuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, y conforme á lo prevenido en el art. 6.° 
de la ley vigente de Diputaciones provinciales 
y en las disposiciones de mi Real resolución de 
7 de Abril de 1849,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se procederá á renovar en su 

mitad las. Diputaciones provinciales.
Art. 2.° Se verificarán las elecciones ob

servando puntualmente las formalidades, trá
mites y plazos contenidos en el tít. 3.4 de la 
citada ley.

Art. 3 /  Las Diputaciones se instalarán el 
dia 1.° de Abril en la Península é Islas Balea
res, y el 1.° de Mayo en Canarias, en cuyos 
dias darán respectivamente principio á su pri
mera reunión ordinaria del presente año.

Dado en Palacio á cinco de Febrero, de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M in is tr o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA BERRERA.

Subsecretaría.—Negeciado 2.*

Para que tenga efecto el Real decreto' fecha de 
hoy sobre renovación de las Diputaciones provincia
les en su mitad, ha tenido á bien S. M . la R e in a  
(Q. D. G.) mandar:
- J - L .  fta& Jas elecciones j e  ygrifiquftn los dias 
26 , 27 y 28 del presente mes en la Península é is
las Baleares; y en Jos días 2 5 ,2 6  y  27 del inmedia
to Marzo en Canarias.

2.° Que cuide V. S. de que con tres dias de an
ticipación se publique en los pueblos de cada parti
do judicial el señalamiento de edificios ó locales adon
de los electores deban concurrirá votar, así como 
la designación de las cabezas de partido y de las sec
ciones.

3.* Que sin pérdida de tiempo remita V. S. á los 
A lcald es de unas y otras las listas de los respectivos 
electores, bien entendido que dichas listas deberán 
ser, según lo préscríto en el art. 11 de la ley de Di
putaciones provinciales, las de electores de Diputa
dos á Córtes ultimadas en 15 de Mayo de 1860.

Que haga V. S. publicar en el Boletín oficial 
los títulos 2.* y 3.° de la citada ley, á fin de que se 
tengan presentes sus disposiciones.

DeRealórden lo comunico á V para los efectos
correspondientes. Dios guarde á V... . muchos años. 
'Madrid 5 de Febrero de 1862.

POSADA BERRERA-

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. í). G.) 
del expediente promovido por D. Francisco de Paula 
Mora, como marido y administrador legal de los 
-bienes de Doña María del Cármen Gutiérrez de los 
Ríos, Marquesa de Lugros y Boga raya, en solicitud 
de que Se reconozca cómo carga de justicia el capital 
de censo de 52.225 rs., por el que el Marqués del 

ampillo vendió á ja Real Hacienda una .casa de su 
propiedad, y que á su virtud se le satisfagan en 
_ ¿ ¡ ? un año 1-566 rs. 25 mrs. como importe de los 
 ̂ *tos estipulados á aquel á razón de 3 por 100,

' - f í  bien las rentas vencidas y no satisfechas 
*®e el año de 848 inclusive hasta el dia.

" b  su consecuencia:
v «da una escritura otorgada en la ciudad de 
reía á 24 de Marzo de 1803 entre partes, de la 

na e Marqués dé la Plata, Intendente Corregidor 
■ ^aqueja ,ciudad , debidamente autorizado para el 

so, y  de la otra el Marqués del Campillo, de la que 
5  9ue con objeto de dar mayor ensanche á las 
á toJhtímtda,- el primero compró al segundo 

uha casa de su propiedad, proce- 
B ^ !  „“ ayOra2§0 que disfrutaba y fué fundado 

Mie&ela Riquelme en curaplitniefíto de la

voluntad de su esposo D. Alfonso Geldran Fallante 
en precio de 52.225 rs., por el que se constituyó un 
capital de censo con réditos al 3 por 100 y  obliga
ción de satisfacerle como tales en cada un año, como 
así bien á sus sucesores miéntras no fuese redi
mido, 1.566 rs. 25 mrs. y medio, é hipotecando á la 
seguridad del principal y  rentas las de tabacos y 
salinas y en general todas del Estado , de cuyo pacto 
fué tomada la oportuna razón por la Contaduría de 
Hipotecas de la provincia:

Visto un testimonio librado á 21 de Enero del 
año último, á virtud de mandato del Juez de prime
ra instancia del distrito de la Catedral de la ciudad 
de Murcia, legalizado en forma, y por el que se hace 
constar que en dicho Juzgado habian pendido autos 
á instancia de D. José Rosique Lizon con la expre
sada Marquesa de Lugros y Bogaraya sobre que se 
declarase que los bienes que dicha señora poseía en 
el partido del Caracolero correspondían y pertene
cían á la vinculación fundada por D. Antonio Rodrí
guez, yá su consecuencia se la condenara á entregar
los á aquel: qne llegado el término de prueba, á pe
tición de la demandada, se libró exhorto al Juez de 
primera instancia del distrito de la Izquierda de la 
ciudad de Córdoba con objeto de que dispusiera 
lo* conveniente para que se librase testimonio en 
forma bastante á acreditar que la relacionada Mar
quesa estaba en posesión del vínculo fundado por 
Doña Bernarda Micaela Riquelme y de los bienes 
afectos al mismo desde la muerte de D. Antonio 
Lucas Celdran, ocurrida en 1824 ; y por último, 
que según las diligencias de cumplimiento del pre- 
dicho exhorto , aparecía que para ello se habian ex
hibido los autos posesorios relativos á la que tomó 
Don Raimundo González, á nombre y como apo
derado de la relacionada Marquesa, délas fincas que 
constituían la dotación del vínculo fundado por la 
Doña Bernarda Micaela Riquelme, viuda de D. Al
fonso Celdran, cuyo vínculo recayó en su represen
tada por óbito de D. Antonio Lucas Celdran, Mar
qués del Campillo:

Vista una certificación expedida en 15 de Enero 
del año próximo pasado por el Contador de Hacien
da pública de la provincia de Murcia, expresiva de 
que por aquella Tesorería se habian satisfecho á Don 
Miguel G onzalo», como apoderado de la Marquesa de 
Lugros y Bogaraya, los intereses devengados desde 
el 24 de Junio de 1836 hasta 24 de Junio do 1847 
al respecto de 1.566 rs. 25 mrs. en cada un año 
por réditos del capital de censo de que se trata , sin 
que de los libros oportunos resultara se hubiera he
cho pago alguna posterior á la fecha de 1847 :

Vista una comunicación de la Dirección general 
de la Deuda pública, su fecha 23 de Abril del año 
próximo anterior, por la que, con referencia á los 
antecedentes relativos al ramo de recompensas, 
se manifiesta que bajo el núm. 29 resultaba inter
venido el capital y réditos de censo de que "viene 
haciéndose referencia á favor del antecitado mayo
razgo y como procedente del constituido por la es
critura de 24 de Marzo de 1803 : que por Real órden 
de 30 de Abril de 1804 se, previno al Tesorero ge
neral se pagaran al Marqués del Campillo los rédi
tos del citado censo: que según el pliego de pagos, 
con fecha 14 de Diciembre del propio año, se man
dó al Intendente de Murcia que el pago de los rédi
tos se hiciese por aquella Tesorería, lo cual tuvo 
efecto, toda vez que el último abono intervenido 
resultaba ser el referente á los seis primeros meses 
de 1805 : que según lo dispuesto por Reales órde
nes de 16 de Junio y 12 de Setiembre de 1815 y 
decreto de las Córtes de 9 de Noviembre de 1820, 
el pago del censo quedó radicado en el Crédito 
público, en consecuencia de lo que, los poseedo
res del mismo habian debido reclamar su liquidación 
en las oficinas de la provincia ó en la Tesorería ge
neral , para que expedidas las certificaciones corres
pondientes, se reconociera el capital y réditos deven
gados : que posteriormente se habian concedido va
rios plazos con este fin, finalizando el último en 31 
de Diciembre de 1836, conforme con lo dispuesto 
por el Real decreto de 16 de Febrero del propio año; 
y por último, que en vista de todo, opinaba por que 
el crédito de que se trata habia incurrido en caduci
dad á no justificarse se habia pedido su liquidación 
en tiempo h áb il:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9.® de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Vista la Real órden de 11 de Abril del propio 
año de 1859, por la que se dispone que, no obstante 
lo prevenido en la regla 7 .a de la Reai órden de 2 de 
Junio de 1855, proceda la Dirección general del Te
soro público, con arreglo á lo determinado por el ar
tículo 10 de la ley de presupuestos de 1855, al re
conocimiento de todas las cargas de justicia que se 
reclamen:

Vista la Real órden de 30 de Mayo de 1855, por 
cuya regla 2.a se ordena la clase de documentos que 
para los efectos del reconocimiento como cargas de 
justicia han de presentar los poseedores de obliga
ciones contra el Estado de la naturaleza de la de que 
es objeto el mencionado expediente:

Visto el art. 10 de la referida ley de presupues
tos del año de 1850 , por el que se dispone <t que el 
Gobierno presente anualmente á las Córtes nota de 
las cargas de justicia que dentro del mismo año se 
hubieren reconocido, sin que pueda proceder á sa
tisfacerlas hasta qué se le conceda el competente 
crédito:»

Vista la Real órden de 16 de Junio de 1815, por 
la que se mandó que el abono de las deudas atrasa
das correspondía á la Junta del Crédito público, y que 
su pago continuase en suspenso hasta que á dicha 
Junta se le señalasen fondos:

Vista asimismo la Real órden circular de 12 de 
Setiembre del citado año de 1815, por la que, á la 
vez que se dispuso que el pago de lo que resultase 
estarse debiendo por las Tesorerías generales de ejér
cito y provincia hasta fin de Diciembre de 4814 que
dase á cargo del Crédito público, se prescribió la ma
nera y forma bajo la ‘que este debería proceder á 
practicar las respectivas liquidaciones:

Visto, finalmente, el decreto de las Córtes ele 9 
de Noviembre de 1820, por el que se clasificó y pres
cribió la manera y forma de proceder ai pago de la 
deuda nacional:

Considerando que por el D. Francisco de Paula 
Mora, en la representación que ostenta, se ha cum
plido con las prescripciones de la Real órden de 30 
de Mayo de 1855 en la parte que le son referentes, 
presentando á su virtud, y como título guarenticio del 
derecho que ejercita, la escritura de 24 de Marzo 
de 1803:

Considerando que, según se desprende de dicho 
documento, la Hacienda pública, y en su legal repre
sentación el Marqués de la Plata, como Intendente 
Corregidor de la ciudad de Murcia, reconoció á favor 
del Marqués del Campillo y sus sucesores el capital 
de 52.225 rs., por el que, y en concepto de censo 
redimible, adquirió de este una casa de su propiedad 
con el fin de poder dar mayor ensanche á las oficinas 
de Hacienda de la provincia, constituyéndose por 
©lio en la obligación de satisfacerle, ó a quien su de
recho representase, 1.566 rs. 25 mrs. y medio de 
renta en cada un año por razón de réditos del ex
presado capital miéntras no fuese redimido ó de otra 
manera indemnizado su poseedor:

Considerando que este último caso aún no ha te
nido efecto , y que á su consecuencia existe en toda 
su fuerza y vigor la obligación contraída por la Ha
cienda, y á su vez la legal é imprescindible en que 
está constituida de satisfacer anualmente la referida 
renta al poseedor legítimo del censo de que procede, 
sin que méritos ningunos existan para eludir el yogo 
de úna suma que trae su origen  de un título uueruau 
proveniente de una expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública:

Considerando que, como resulta de los documentos 
de su razón ántes reseñados, se ha acreditado cum
plidamente la legal pertenencia del censo de que se 
trata por parte de la Doña María del Cármen Gutiér
rez de los R ío s , Marquesa de Lugros y Bogaraya, es
posa legítima del solicitante, y que en tal supuesto 
ha venido percibiendo sus réditos desde el año 1824 
en que lo adquirió por título de herencia del Mar
qués del Campillo hasta 24 de Junio de 1847 en 
que dejaron de abonarse por las oficinas de la pro
vincia :

Considerando que en el caso actual no pueden 
ser aplicables las prescripciones de las Reales órde
nes de 16 de Junio y 12 de Setiembre de 1815 , de
creto de las Córtes de 9 de Noviembre de 1820 y Real 
decreto de 16 de Febrero de 1836, y por ello la de
claración de caducidad á que se refiere la Dirección 
general de la Deuda pública en el informe de que 
queda hecho mérito, ya porque por las citadas dispo
siciones lo que se determinó fué por quién y en qué 
forma habia de satisfacerse cuanto por el Estado se 
adeudaba hasta el corte de cuentas ordenado por la 
segunda de las dichas disposiciones, ya porque esta 
determinación nunca afectó ni podia afectar á la 
esencia de las obligaciones , ya tam bién, por último, 
porque acreditado, como está, que los réditos se han 
satisfecho hasta 24 de.* Junio de 1847 inclusive , no 
puede sustentarse con fundamento, y mucho ménos 
cuando se carece de datos para ello , que por los in
teresados dejara de cumplirse con los mandatos de 
aquellas, máxime cuando la reclamación de atrasos 
no se contrae á aquellas fechas, sino á los causados 
desde parte del año de 1847 inclusive hasta el dia, 
para los que tampoco es aplicable la prescripción de
terminada por el art. 18 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850, puesto que la reclama
ción de su abono fué hecha en tiempo hábil;

S. M ., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara como tal 
la renta anual de 1.566 rs. 74 cénts. que la Marque
sa de Lugros y Bogaraya tiene derecho á percibir 
como réditos del capital de censo por el que la Ha
cienda adquirió una casa de la propiedad de su cau
sante , y mandar á la vez que á su tiempo se inclu
ya dicha obligación en el capitulo correspondiente del 
presupuesto del año próximo, luego que, de confor
midad con lo determinado por el art. 10 de la ley de 
presupuestos de 1850, se reclame y obtenga de las 
Córtes el crédito necesario para su pago corriente, 
como así bien de las anualidades que por razón de 
atrasos y á partir desde el último citado año resul
tan estarse adeudando á la partícipe , satisfaciéndo
se á la misma los procedentes de época anterior á 
aquella en la forma prevenida por punto general.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 4862.

SALAVERRXA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium exequátur á Mr. James Considine, nombra
do Cónsul de Inglaterra en las islas Baleares, con 
residencia en Mahon.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Ma
nuel Calbó para ejercer el Viceconsulado del Brasil 
en Tarragona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería del ejército 
de la isla de Puerto-Rico, á quienes en virtud de pro
puesta reglamentaria del Capitán general de dicha isla 
se nombra por Real órden de esta fecha para servir ¡os 
empleos y destinos que respectivamente se les designan.

D. Antonio Rosell y Serra, primer Comandante del 
cuarto batallón de Milicias disciplinadas, destinado de 
Teniente Coronel primer Jefe al batallón de Valladolid, 
primero de línea.

D. Joaquin Pover y O t iz  de Zárate, segundo Coman
dante del primer batallón de Milicias disciplinadas, de 
primer Comandante al cuarto batallón de las expresadas 
Milicias.

D. Antonio Tarlavera y Nuñez, Capitán del batallón de 
Valladolid, primero de línea, de segundo Comandante al 
primer batallón de Milicias disciplinadas.

D. Emilio Butler y Hurtado, Teniente del batallón de 
cazadores de Cádiz, de Capitán á la compañía de grana
deros del batallón de Valladolid, primero de línea.°

D. José Nuñez y Sanios, Teniente pendiente de colo
cación, de Teniente á la sexta compañía del batallón ca
zadores de Cádiz.

D. José Ibañez y D upon, Subteniente del batallón de 
Madrid, segundo de línea, de Teniente á la sexta compañía 
del batallón cazadores de Cádiz.

D. Francisco Martínez y Vázquez, sargento primero 
del batallón cazadores de Cádiz, de Subteniente á la 
compañía de granaderos del batallón de Madrid.

Madrid 4 de Febrero de 1862.

Relación de los Tenientes de infantería que, habiendo soli
citado el pase en su empleo al ejército de Ultramar, son 
destinados por Real orden de 3 de Febrero de con
tinuar sus servicios en el de la isla de Cuba.

D. Manuel Cassola y  Fernandez, procedente del reg i
miento de Málaga, núm. 40.

D. Francisco Verges v Cehí»11' "  n* u  CniKtiinpinn
íHuii. ¿y.

D. Eduardo Alfaro y Cantabrana, del batallón cazado
res de Sim ancas, núm. 13.

D. Pedro Sánchez y Trigueros, del provincial de Lé
rida , núm. 49.

D. LeonElola y Naharro, del id. deBelanzos, núm. 19. 
D. Juan Mendez y García, del id. de Astorga, núm . 62. 
D. José López de Vallado, del id. de Santiago, núm. 16.

Relación de los Subtenientes de infantería, á quienes por 
Real órden de la misma fecha se destina con ascenso al 
ejército de la isla de Cuba.

D. Francisco Am orós y Cremades, procedente del re
gimiento de Asturias, núm. 31.

D. Ginés López y Gallego, del Fijo de Ceuta.
D. Rómulo Lara y Rodríguez, del de Soria, núm. 9.
D. Paulino Cañas y García , del de Borbon , núm. 17. 
D. José Jiménez y Diaz, del batallón provincial de Al

calá , núm. 58.

Relación de los sargentos primeros del arma de infantería 
á quienes por Real órden de 3 de Febrero de 1862 se des- 
tina con ascenso al ejército de la isla de Cuba.

D. Hipólito Bormás y Alvarez , procedente del regi
miento del Rey, núm  1.*

D. Vicente M irallesy Gilabert,del provincial deLorca, 
núm. 26.

D. Emilio Rivas y Lechaga, del provincial de Cádiz, 
núm. 37.

D. Sacerdote Garin y Ramón , del regim iento de So
ria, núm. 9.

D. Manuel Martínez Grau , del regimiento de A lb u e- 
ra, núm. 26.

D. Estéban Ruiz y Sigler , del provincial deJTarrago- 
na, núm. 61.

D. Lorenzo Orive y Lozano, del regimiento de Extre
madura, núm. 15.

D. Rafael Martínez y Lázaro, del provincial de Alcalá, 
núm. 58.

D. Eusebio Bailo y Labarta, del regimiento de Cas
tilla, número 16.

D. Julián Delgado y Pingarron, del de Galicia, núm. 19.
D. Juan Salveron y Hurtado, del provincial de Pam

plona, núm. 53.
D. José Fontseré y Banquells, del de Huesca, núm. 54.
D. Gaspar Arredondo y  Trilla, del de Cuenca, núm. 23.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo ae Estado entre partes, de 
la una D. Rafaél Deas y Adrovés, y en su nombre 
el Doctor D. Antonio Mena y Zorrilla , demandante, 
y de la otra la Administración general del Estado, re
presentada por mi Fiscal, demandada , sobre si el 
nombramiento de un perito tasador para la expro
piación de unos almacenes en el muelle de Barcelona 
lo ha de verificar mi Real Patrimonio como dueño del 
dominio directo, ó D. Rafaél Deas, que lo es del útil 
de los mismos:

V isto:
Vistos los antecedentes, de los cuáles resulta que 

en 27 de Octubre de 1859 se pasó oficio por el Baile 
del Real Patrimonio en Barcelona al Gobernador de 
la provincia, anunciándole que en virtud de Real 
órden habia dado posesión á D. Rafaél Deas y Adro
vés de los almacenes del puerto ocupados por el de
pósito del mismo, cuyo dominio útil con reserva del 
mayor y directo se habia traspasado á dicho intere
sado : que á los pocos meses de estar D. Rafaél Deas 
en posesión de las indicadas fincas, se aprobó por 
Real órden de 20 de Marzo de 1860, expedida por 
el Ministerio de Fomento, el proyecto de mejora de 
los muelles antiguos del mencionado puerto, dispo
niéndose que por la Dirección general de Obras pú

blicas se dictaran Jas disposiciones oportuuas para 
la adjudicación dé dichas obras en pública subasta: 
qué llegado el caso de que se procediera al justipre
cio de las fincas que habian de adquirirse por elE s- 
tadó al expresado objeto , requirió el Gobernador al 
Baile para que nombrase perito, que enunion con el 
nombrado por aquella Autoridad , practicara las valo
raciones para la indemnización correspondiente, Ja 
cual tuvo efecto solo para la apreciación de los almace
nes del anden, propios del Real Patrimonio, que se ha
llaban ocupados por los ramos de Hacienda pública, y 
no con respecto á los demás cedidos á D. Rafaél Dea$, 
á quien dijo dicho Baile que correspondía el nombra
miento de perito: que pedido informe al Consejo pro
vincial, y de conformidad con su dictámen, el propio 
Gobernador pasó una comunicación á D. Rafaél Deas 
en 7 de Junio de 1860 para que en el preciso tér
mino de tres días nombrase persona idónea qtie, en 
unión con el nombrado por él, practicara la referida 
operación, la que tuvo lugar, resultando una notable 
diferencia entre la tasación de uno y otro perito: 
que remitido el expediente al Ministerio de Fomento, 
recayó Real órden en 3 de Agosto del mismo año de* 
clarando que, debiendo ser nombrado el perito de la 
Administración por el Ingeniero-director de la obra, 
y el del propietario por el dueño del dominio directo, 
era iiuío todo lo actuado, debiendo procederse para 
la expropiación de los almacenes , cuyo dominio útil 
tenia cedido mi Real Patrimonio a D. Rafaél Deas, á 
la instrucción del nuevo expediente con las mismas 
salvedades respecto de la propiedad con que Ée hizo 
el anterior: que notificada esta resolución á los inte
resados por la Intendencia general de mi Real Casa y 
Patrimonio, se pasó una comunicación al Ministerio 
de Fomento insistiendo en que al señor del dominio 
útil era á quien correspondía el nombramiento de pe
rito ; y por Real órden de 26 del referido mes se 
mandó estar á lo resuelto en la del 3 , y que él Go^ 
bernador de Barcelona señalase un plazo para que el 
Ingeniero y el dueño del dominio directo nombraran 
peritos, los cuales llenarían su cometido conforme á 
lo prescrito en la ley y reglamento de expropiación, 
procurando que cada trámite ocupara el méno$ tiem
po posible, á fin de que las obras no experimentaran 
mayor retraso; y que si el dueño del dominio directo 
se negase ai nombramiento de perito, ó dejare tras
currir el plazo que para ello se le señalara , se proce
diera como prevenía el art. 7.® del reglamento, en
tendiéndose que se conformaba con el nombrado por 
la Administración :

Vista la demanda presentada en el Consejo de 
Estado por el Doctor D. Antonio Mena y Zorrilla, en 
nombre de D. Rafaél Deas, pidiendo la revocación de 
i*» icfciiüas Reales órdenes de 3 y 26 de Agosto en 
cnanto ñor ellas se mandímo y no su representado quien nombre perito que 
haya de concurrir con el de la Administración al jus
tiprecio de los almacenes y demás pertenencias que 
el mismo disfruta á título de enfitéusis en el muelle 
de Barcelona :

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo 
se absuelva á la Administración de la referida de
manda :

Considerando que el derecho de enajenar la cosa 
enfitéutica corresponde privativamente al dueño útil, 
por lo cual en los casos de enajenación forzosa por 
causa de utilidad pública no puede obligarse á ótro 
que á dicho dueño útil á que venda la cósa de que 
lo e s :

Considerando por ello que cuando la ley prescri
be se fije el precio en estas enajenaciones por peri
tos que nombre el dueño y la Administración, se 
entiende que habla únicamente del dueño útil cuán
do la cosa es enfitéútica :

Conformándome con lo consultado pór la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presidente; 
D. Joaquin José Casaus, D. Manuel de Sierra y Mo
ya, D. Francisco de Luxán, D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, el Marqués de Gerona y D. Manuel de 
Guillamas,

Vengo en declarar que el demandante D. Rafaél 
Deas y Adrovés tiene, como dueño útil de lá cosa de 
que se trata, el derecho exclusivo de nombrar el pe
rito que previene la ley de enajenación forzosa, de
jando sin efecto la Real órden reclamada en la parte 
que se opone á esta declaración.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en» la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de qué Certifico.

Madrid 1.° de Febrero de 1862.==Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Enero de 1862, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en él Juzgado de primera instancia del distrito ¡de 
Palacio de esta corté y  en la Sala tercéra de la Real -Au
diencia de la misma por el Gobernador civil de esta p ro 
vincia , com o Presidente de la Junta de Beneficencia, cón 
D. Blas Rojo, heredero fideicomisario de Doña María An
tonia Serrano, en el que también han comparecido Doña 
Magdalena N orabuena, viuda de D. Antonio Serrano, y  
sus h ijo s , sobre entrega al establecimiento de niños ex 
pósitos de tres casas, sitas en esta co r te , procedentes de 
la herencia de la Doña María Antonia:

Resultando que esta otorgó testamento en esta corte 
en 25 de Abril de 1830, en el que dispuso q u e , si entre 
sus papeles, con aquella disposición y  al tiempo de su 
fallecimiento , se encontrase una memoria escrita ó  fir
mada de su puño , que contuviese mandas, declaraciones 
ú otras cosas concernientes á su última voluntad, sé tu 
viese y  estimase por parte de a^uel testamento, protoco
lizándose con él , y observándose íntegra é inviolable
mente: para cumplirla , si la dejase, nom bró por süs al- 
baceas testamentarios in solidum á D. Juan Antóhió Ro
dríguez , P resbítero , D. Lázaró de Rada y  D. Félix Ruiz 
de Aguilar, dándoles facultad para apoderarse de sus bie
nes y venderlos ; y por ú ltim o, lós instituyó herederos 
fideicomisarios para que invirtiesen süs bienes en los 
fines que les tenia comunicados confidencialmente para 
descargo de su conciencia , sin que por ningún Juez ecle
siástico ni secular se Ies obligase á maniiestar su in 
versión:

Resultando que al fallecimiento de Doña Mária Anto
nia Serrano, ocurrido en esta Corte él dia 49 de Nüvrém* 
bre de 1841, se encontró con la copia de su testamento 
üii pliego Cerrado, en cu yo sobre se lé ia : «Memoria é



» s S ^ ‘S ^ S" % daS yo Doña María Antonia t w í . ? MS fi¿ elc°m¡sarios D. Juan Antonio Ro- 
»Rla« ftniV, i ei>0 ’ Juan Fernandez Gabaldon y Don ,  ' J > a cual no será abierta sin que dichos tres
X T h !L S6 en(cuentren reunidos; y si D. Juan Antonio 

estu,vlese ausente . se le dará aviso para que
^ M a d r ^ i á T 6» 318111/ 111®' Pues así>m« 10 tiene ofrecido, v  m ,I  a de Mayo de 1835 = M aría  Antonia Serrano;» L SÜ  ademas se encontraron con dicho testamento otras ocho memorias o papeles , todos los cjue los referidos fi- 
? e.‘“ misarl0f  acordáron se protocolizasen, reduciéndolos á instrum ento publico, á Cuyo efecto otorgaron la correspondiente escritu ra  en 18 de Febrero de 4841:
,.oJ5ijS.íI*laiLd<!i <Jü e *a memoria encontrada en el pliego 
nn I  i i f j  u  firmada por Doña María Antonia Serra- minA • w Mayo de 4 830, encabezándose en estos té r -  w *Mcinoria é instrucciones reservadas que yo Doña ataría Antonia Serrano dejo á mis herederos fideicomi
sarios los Sres. D. Juan Antonio Rodrigue*, Presbítero 

»Don Lazaro de Bada y D. Félix Ruiz de Aguilar, á du ie - 
> es, en testimonio del mucho aprecio que siem pre me

an merecido por las buenas cualidades que les adornan 
»y la am istad que me profesan, les ruego que inm edia

tam ente que vo fallezca lleven literalm ente á efecto 
«cuanto a continuación expreso, siendo circunstancia in- 
» ispensable que ésta mi memoria no sea abierta hasta 
llan to  que se hallen todos reunidos, como lo dejo preven id o  en el sobre de ella.»

Resultando que en la misma nom bró heredero u n i
versal a su sobrino D. Antonio Sánchez Serrano, ausente, según las últimas noticias, en la Habana, y cuyo paradero 
encargo á aquellos averiguasen, noticiándole la voluntad 
«e la otorgante, pudiendo disponer de los bienes en fa
vor de sus hijos, y depositándose los productos en un 
arca de tres llaves hasta entregárselos á a q u e l, ordenan
do que, si después que sus fideicomisarios hubiesen he
cho todas las diligencias posibles para averiguar el p a ra
dero de su sobrino, para lo cual podrían tomar todo el 
tiempo que hubieran menester, no lo hubiesen averigua
do, o adquirieran noticias de haber fallecido, en tal caso 
e,f re§ar âíl 0̂S ^ enes establecimiento de niños expósitos de esta corte; y si verificado resultasen falsas aque* 
Has noticias, le serian devueltos los bienes á su citado 
sobrino: hizo por último varios legados á sus criadas y 
otras personas, y entre ellos á D. Lázaro de Rada el del 
usufructo de la mitad de una c a sa , que la pertenecía en 
la calle de los Dos Mancebos, que recaería á su m uerte en 
su  m ujer Doña Maquerina Oca ña , y muertos los dos, pa
saría  al heredero de la otorgante, y en su defecto á los nm os expósitos:

Resultando que la segunda memoria, firmada, como la 
an terio r y todas las demás, por Doña María Antonia S e r
r a n o , y fechada en el mismo día 47 de Mayo de 4 830, 
es referente á la parte piadosa : que en la 3.a fecha 40 de 
Abril de 4 831 , y que se encabeza «Nota á mi testam en
to ,» dispuso que en atención á haber enajenado la m i
tad de la casa que la pertenecía en la calle de los Dos 
Mancebos, disfrutasen en su lugar y en los mismos té r
minos D. Lázaro de Rada y su mujer de la casa calle del 
Escorial, disponiendo se entregasen á su criada Francis
ca Serrano 4.000 r s . ; que en la 4.a de 4 8 de Marzo de 
4 834 nombró por sus testamentarios y fideicomisarios, en 
lugar de D. Lázaro de Rada y D. Félix Ruiz de Aguilar, 
q u eh ab ian  fallecido, á D. Juan Fernandez Gabaldon y á 
D. Blas Rojo : que en la 5.a de 4 4 de Mayo de 1835 orde
nó que los testam entarios, además de que escogieren lo 
que les pareciera de lo que hubiere en la casa , tomasen, 
concluido todo, 6.000 rs. cada uno : que en la 6.a de 17 
de Junio de 4837 advirtió á los testamentarios Gabaldon 
y Rojo, que si Rodríguez se hallase ausente al tiempo de 
su fallecimiento, se le diera conocim iento, siendo los 
gastos de viafe y los de su perm anencia en Madrid de 
cuenta de los bienes de la o to rgan te : que en la 7.a de 23 
de Marzo de 4838 previno que nunca habia usado de rú 
brica en sus escritos : que en la 8.a de 48 de Mayo de 4 836 
legó á Gabaldon el usufructo de una habitación de la casa 
que más le agradase: á sus dos criadas Polonia Lago y 
Martina C estero, si se hallasen á la hora de su muerte, 
2 rs. diarios duran te su vida á cada una y una de las 
buhardillas de la casa de la calle de la Corredera , y á 
Doña G ertrudis Pelleporli un re lo j; y que en la 9.a y ú l 
tima de 26 de Mayo de 4838 indicó á sus testamentarios 
la persona á quien  debían dirigirse para averiguar el 
paradero de su sobrino, ordenando que no se dispusiera 
de los bienes para el fin que tenia ind icado , hasta que 
pasasen los años de una edad avanzada; en la inteligen
cia que en el dia debia tener 33 años; y que duran te este 
tiempo, lo que produjeran los b ie n e s , después de paga
das todas las cargas, se emplease en el socorro de los po
b re s , pudiendo unidos los tres testam entarios echar ma
no  de los fondos que h u b iese , si se viesen en algún apu
ro , repitiendo era su voluntad que Gabaldon siguiera 
con la adm inistración de las casas:

Resultando que en la escritura mencionada de 48 de 
Febrero de 4844, en la que se insertaron las anteriores 
memorias por el orden que se han  referido , declararon y  entregado T o T « g . f e b i a n  cum phdo lo piauoso 
m inistracion de las fincas, consistentes únicam ente en 
tres casas en esta corte en la calle del E scorial, núm . 4; 
en la Corredera Baja de San Pablo, núm . 3 , y en la del 
Barco, num . 7 , el cual habia escogido para su habitación 
el cuarto principal de la Corredera, cuyos productos ha
ría  suyos hasta su fallecimiento, lo mismo que las criadas 
Polonia del Lago y Martina Cestero, los de la buhardilla 
que se las señalaba en la propia casa: que habían practi
cado cuantas diligencias habían creído oportunas para 
averiguar la existencia del sobrino de Doña María A nto
nia S erran o , las que continuarían sin om itir medio algu
n o , y que la edad avanzada del mismo se habia de consi
derar cumplida en 22 de Diciembre de 4 879 , en cuyo dia, 
si no fuese habido, ni se presentasen hijos suyos, se e n 
tregarían las tres expresadas casas á la Inclusa de esta 
corte , sin que hasta entonces pudiera reclam ar cosa al
guna ; prohibiendo, por últim o, que ninguna persona ni 
Autoridad pudiera entrom eterse á tom ar conocimiento de la testam en taría:

Resultando que en 34 de Octubre de 4848 otorgaron 
otra escritura el Presbítero D. Juan Antonio Rodríguez y 
D. Blas Rojo, como herederos fideicomisarios y albaceas 
testamentarios de Doña María Antonia Serrano, por la que 
en atención á haber trascurrido ocho años sin que se 
hubiese averiguado la existencia del he redero , pudiendo 
suceder que los otorgantes no viviesen todo el tiempo que, 
la testadora habia mandado se esperase, acordaron que 
cada uno de los testamentarios, que existían de los tres 
nom brados por aquella , nom brase un sucesor para des
pués de su m uerte , los que desem peñarían su cargo con 
las mismas facultades que si las hubiesen recibido direc
tam ente de la testadora, los cuales á su vez podrían tam 
bién nom brar quién les sustituyese á su fallecimiento, 
si no hubiese llegado á su término la testam entaría , esta^- 
bleciendo la m anera con que habían  de dirim irse las dis
cordias y d istribu irse  los productos Je los b ie n e s , con 
cuyos artículos sancionaron la escritura de protocoliza
ción , nom brando por sus sucesores para después de sus 
respectivos fallecimientos, D. Juan Antonio Rodríguez á  
D. Pedro Martínez, y D. Blas Rojo al Licenciado D. Juan P erezR u iz :

Resultando que el Gobernador civil de esta provincia, 
como Presidente de la Junta de Beneficencia, entabló d e 
m anda en 47 de Julio de 4856, en la q u e , alegando que 
solo era válida la prim era de dichas m em orias, porque 
en  el testamento de Doña María Serrano solo se hablaba 
de una, y que aquella se habia eucontraáo bajo cubierta 
y  ce rra d a , precaución que demostraba que á ella se re 
fería la testa lora: que eran nulas las escrituras de 4 8 de 
Febrero de 4844 y 34 de Octubre de 4848, porque los 
otorgantes de ellas carecían de facultades para fijar el dia 
en que la Beneficencia habia de en tra r en posesión de los 
b ie n es , para reducir á instrum ento público las memorias 
testam entarias , y para nom brar su ceso res; y  que con 
arreglo á la citada prim era memoria debían entregarse 
los bienes á la Beneficencia, pidió se condenase á D. Blas 
Rojo á en tregar al establecimiento de niños expósitos de 
esta corte una casa en la calle del E scorial, otra en la de 
la Corredera Baja de San Pablo y otra en la del Barco, 
que constituían los bienes de la herencia de Doña María 
Antonia Serrano, con los frutos producidos y debidos p ro 
ducir desde el dia 8 de Noviem bre de 4 854 , en que se 
babia hecho la prim era reclamación á D. Blas Rojo :

Resultando que por este se im pugnó la demanda, 
sosteniendo la validez de todas las m em orias y de las dos 
escrituras m encionadas, cuyas declaraciones se hallaban 
ajustadas á las facultades concedidas á los fideicomisa
rios, y que la entrega de los bienes á la Beneficencia no 
debia hacerse con arreglo á las disposiciones de la testa
dora hasta que existiesen pruebas cum plidas de la in 
existencia del heredero, ó pasase el tiempo marcado pa
ra  suponer el fallecimiento, y no haber sucesión :

Resultando que practicada prueba por una y otra 
p a r te , y trascurrido su té rm in o , se personó en los a u 
tos en 26 de Enero de 4859 D. Joaquín de Osma, á nom 
b re  de Doña Magdalena N orabuena, viuda de D. Antonio 
Sánchez S e rra n o , y  de sus hijos D. Cárlos, m enor de 
e d a d , Doña María del Cármen y Doña María del Rosario, 
representadas por sus respectivos esposos D. Dionisio 
Romero y  D. Toribio Melendez Villon, de quienes pre
sentó poder conferido en la ciudad de Huaras , Repúbli
ca p e tu a n a , y habido por parte  con cierta reserva , so
lic itó , sosteniendo que no eran  válidas las memorias, á 
excepción de la prim era , que se condenase á D. Blas Ro
jo á la entrega de las casas y á la rendición de cuentas 
de su adm inistración , recibiéndose de nuevo el pleito á 
p rueba para justificar la personalidad de sus represen
tados:Resultando que llamados los autos á la v ista , dictó

jo e n ncía e** Jue2 Prim éraJ n stahcia en 43 de Julio de 4859, por la que absolvió á D. Blas Rojo de la demanda 
interpuesta por el Gobernador civil de la provincia, como 
Presidente de la Junta de Beneficencia, reservandosu de
recho á Doña Magdalena Norabuena y consortes para que le dedujeran en debida foima :

Resultando que apelada esta sentencia á nom bre de 
la Junta de Beneficencia, y adheridos á la apelación Do
na Magdalena Noiabuena é hijos, fué revocada por la 
que en 25 de Abril de 4 860 pronunció la Sala tercera de 
la Audiencia dé esta c o r te , condenando á D. Blas Rojo á 
entregar a la Junta provincial de Beneficencia las tres fin
cas que componen la herencia de Doña María Sánchez 
S erran o , con los frutos producidos y  debidos producir 
desde el dia 27 de Eneró de 4859, y en las costas causa
das en la prim era instancia desde el alegato de bien pro
bado a nom bre de Rojo, y en todas las ocasionadas en la 
segunda, reservando los derechos que pudieran asistir á 
a k vi ^ a&da*ena Norabuena y consortes, si comprobaban debidamente su representación y persbnalidad, para que los ejercitasen como correspondiera:

Resultando que D. Blas Rojo interpuso recurso de ca
sación , Citando como infringidas las leyes 4 6, tít. 22
- a.rtíd.a F  ; F  - tU- 9-‘ > y 1‘ y 8-‘- (ít- 3-e . Partida 6.‘;o . , tu. 33, Partida 7.a; la voluntad de la testadora con
signada en las m em orias; la doctrina alegada y admitida 
en los Tribunales , según la que son válidas todas las 
memorias de una misma persona , siem pre que no se r e 
voquen ni sean contrarias en sus disposiciones, y en este 
caso la última voluntad es preferible á la primera ; las 
resoluciones de este Supremo Tribunal, consignadas en 
las sentencias de 46 de Noviembre de 4844 , 40 de Julio

l 850. ’ 40 de Octubre de 4857, 47 de Mayo de 4858 y 28 de Marzo de 1859; y por ú ltim o, la doctrina incon- 
cusai en los Tribunales contraria á imponer costas en se
gunda instancia al apelado, y consignada en la sentencia 
de e-te Supremo Tribunal de 4 3 de Junio de 4 860:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. A nterode Echarri: 
Considerando que la jurisprudencia constante y la nue

va ley de Enjuiciamiento han reconocido el valor y eficacia 
de las memorias testam entarias cuando reúnen las c i r 
cunstancias designadas por los testadores para acreditar 
su identidad, ó por otro medio se prueba su exactitud y 
la conformidad de sus disposiciones con la voluntad de los que las dictaron :

Considerando que Doña Maria Antonia Serrano a n u n 
cio en su testamento la existencia de una memoria, d is
poniendo que si se encontraba en tre  sus papeles con el 
mismo testamento y al tiempo de su fallecimiento, escrita 
ó firmada de su puño y contuviera mandas , declaracio
nes u otras cosas concernientes á su última voluntad, se 
tuviese y estimase por parte de aquel , protocolizándose 
para que su contesto se observase íntegra é inviolablemente:
a s d̂eraildo fiue 110 ha habido cuestión acerca de la identidad de los papeles calificados de m em orias, halla

dos entre los de Doña María Antonia Serrano, v firm ados todos por la m ism a:
Considerando que si bien la testadora solo habló de 

una memoria y el número de las ha lladas, ó más bien el 
de los papeles á que se ha dado ese nombre, es el de n u e 
ve, el contesto de todas ellas revela que las segundas 
no eran mas que una continuación de la p rim era, por
que la conexión y el enlace de las segundas declaracio
nes con las anteriores, los sucesos que motivaron é h i
cieron necesarias las posterio res, las sencillas advertencias que contienen el sexto y sétimo papel, á los que 
tam bién se les da el nom bre de memorias, y hasta la for
ma d é la  redacción de fo to s , llamando notas á algunos 
de olios y escribión lo lo» más sin ningún opígrafe, por 
suaden de que la mente de la testadora no ora otra que 
continuar la única m '¡noria que habia indicado en su testamento:

Considerando que e.-t.t calificación dé las  lia nadas me
mo* ¡as es t into fun iada, cuanto que , elim inadas l-«s 
ocho posteriores , n > podría explicarse ni sostenerse la 
contradicción que se observa en tre lo dispuesto en la p ri
m era y lo escrito en su ca rp e ta , pues en aquella designa 
como fideicomisarios á dos distintos sujetos de los expre
sados en esta, pero que son los mismos á quienes por el 
fallecimiento de los primeros nom bró en el cuarto papel 
ó memeria , lo cual dem uestra que la testadora puso di
cha carpeta después de escribir esa aclaración , manifes
tando de este modo su voluntad de que se respetase y 
cum pliera lo mismo que las anteriores:

Considerando que, debiendo reputarse todas como par
tes de una sola, la voluntad de Doña María Antonia Ser
rano debe buscarse en todas ellas:

Considerando que en la últim a de sus notas ó decla
raciones ordenó, que si no se pudiera averiguar el para
dero de su sobrino D. Antonio Sánchez S e rra n o , no se 
dispondria de los bienes para el fin que tenia indicado 
hasta que pasasen los años de una edad avanzada, siendo 
la que aquel debia tener entonces (Mayo de 4 838 ) la de 33 años:
ai'i»98P8¡deí¡&nÍÍP AVÚf f ^ ai ™ usu â no era mas que una acidiación ae lo que ya tema uispuestu en ia prim era
m em oria, en la cual dijo que no queria prefijar tiempo 
alguno para que se averiguase el paradero de su sobrino, 
sino que por el contrario  rogó y encargó á los fideicomi
sarios que se tomasen todo el que hubieren m enester al 
in ten to ; y que si después que hubiesen hecho todas las 
diligencias posibles no tuvieran noticia de é l , ó la tuvie
sen de haber fallecido, en tal caso entregarían los bienes al establecimiento de niños expósitos:

Considerando que con arreglo á estas disposiciones no 
puede decirse que, cuando se interpuso la demanda por 
el Presidente de la Junta de Beneficencia, hubiese tras
currido el térm ino fijado por la testadora para la entrega 
de los bienes al establecimiento piadoso designado por la misma :

Considerando que las palabras de los testadores deben 
entenderse llanamente y como suenan , y que solo cuando 
pareciere ciertamente que su voluntad fué o tr a , puede 
prescindirse de la letra y significación de aq uellas , se
gún lo dispuesto en la ley 5.a, tít. 33 de la Partida 7.a y 
lo declarado repetidam ente por este Supremo T ribunal :

Considerando que ni las leyes n i la ju risp ruden cia  de 
los Tribunales autorizan en n ingún  caso la imposición de 
las costas de la segunda instancia al litigante que ha te
nido que acudir á ella por la apelación de su com peti
dor, y que por el contrario lo reprueban el esp íritu  de las primeras y los fallos de este T rib u n a l:

Considerando que ia sentencia de la Sala tercera de la 
Real Audiencia de esta corte, pronunciada en este pleito, 
infringe la ley citada y la doctrina y la jurisprudencia invocadas en el recurso:

Considerando que el estado del litigio en el momento 
en que se presentó el apoderado de Doña Magdalena No
rabuena y de sus hijos y la falta de justificación de su 
personalidad oponen un obstáculo á que hoy se decidan sus pretensiones ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Blas Rojo, 
y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia 
que dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte en 25 de Abril de 4 860.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección leyislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, así lo pronunciam os, m an
damos y firm am os.=Ram on López Vazquez.=»Sebastian 
González N andin .=A ntero  de Echarri.=G abriel Ceruelo 
de YeIasco.=Pablo Jiménez de Palacio.=L aureano Rojo de N orzagaray.«V entura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de E c h a rr i, Ministro de 
la Sala prim era del Suprem o Tribunal de Justic ia , cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 28 de Enero (je 1862. « J u a n  de Dios Rubio.

RECTIFICACIONES.
En los estados de la Dirección general de Contabili

dad de la H acienda pública , insertos en la Gaceta del día 
3 del actual, se han cometido los errores siguien tes:

En el núm . 2.
Columna de Contribuciones, provincia de Pontevedra, 

pone « 625 213,82,» y debe ser « 225.24 3,82.»En la misma columna y provincia de las islas Balea
res, dice «341.023,» debiendo ser « 344.023,70.»

En el núm . 3.
Líneas telegráficas, colum na de Diferencias de m asen  

Diciembre de 4 864 , hay «56.923,46> y es «56.923,45.»
En el núm. 4.

Ministerio de Hacienda.—Sección 4.a—Cap. 4 9.— Mate
rial de la Junta de Clases pasivas, se estampan « 8.540,» 
y son «8.340.»

En el Presupuesto ex traordinario .— Subvención de 
ferro-carriles.— Cap. 21.— Subvención á m etálico, dice 
«40.705,4 6,» y debe ser «40.705,49.»

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de 
Enero próximo pasado, esta Dirección general ha seña
lado el dia 7 del próxim o mes de Marzo, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de las

obras de limpia del puerto de Santander, bajo el tipo m á
ximo de 5 reales el metro cúbico dé fango ó aren a, según se fija en el pliego de condiciones.

La subasta sé celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Santan
der ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú
b lico , el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo", y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente cómo garantía 
para tornar parte en esta subasta será de 400.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé- 
noé de 5 cénts., quedando las demás á voluntad de los lieitádores siempre que no bajen dé un céntimo.

Madrid 4.# de Febrero de 4 862.—El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , en terado del anuncio publica

do con fecha 4.° de Febrero últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de limpia del puerto de Santander, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas , con estricta sujeción á los expresados requisilos 
y condiciones, por el precio para el m etro cúbico de fango ó arena d e ...........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente 1a cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado de la subasta pública 
para la amortización de los títulos de la Deuda de Sisas
de esta v i l la , celebrada en el dia de ayer en las Casas
Consistoriales ante la comisión especial de liquidación.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Nu_ Nombre Valormero Vd,ul
fulos. do los' interesados. lpo' nominal.

5 D. Ignacio O rtigúela  74 p.*/# 25.760
1 D. Andrés Perezde Castañon. 72 73.760
6 D. Diego Jim énez................... 79 31.040
7 D. Francisco M. M olina .... 59,75 86.800
3 D. Juan A rnnñán  ........  70 5.040
1 D. Manuel Pandeavenas.. .  68 3.040
6 D. Pedro A. C arballo. ........ 69 69.040
1 El mismo................................... 69 17 760
3 D. Juan G oizueta................... 63,30 443.200
4 D. Gregorio de C órdova .... 74 8 720
2 D. Francisco Lozano  81,50 47.6807 Doña Paula González Alvaro. 68 24.080
1 D. Mariano San Ju an   86 7.2806 Sr. Marqués de la Torrecilla. 85 74 080
2 D. Agustín S anz...................  84,99 402.800
7 D. Angel Vázquez................. 70 342.240
1 D. Juan Bautista Tem iño. • 80 24.5603 D. Manuel Fernandez Iz

quierdo.................................  80 4.400
4 D. Calixto María de Meigosa. 75 23.010
2 D. Felipe M artinez   90 28 320
8 D. Anselmo Revilla..............  75 24.440
8 El m ism o................................  85 423.360
7 El m ism o.................................  » 464.280
4 El m ism o................................... 85 4 24.440
1 D. Marcelo Elorz................... 69,50 226.800
4 D. Cesáreo B ringas............... 74 99 74.420
3 D. José María Carballo  75,90 4 4 9.040
4 El m ism o..................................  76 260.320

43 D. José Aedo........................ .. 69 506.8801 d . Peuro Yillanueva y Yi_
H anueva............................... 76 2.0805 D. Antonio Cárlos Valentín. 69,95 33.920

4 El m ism o................................  95 82.080
2 D. Antonio Godino...............  95 2.720

4 0 D. José E iré .............................  64,50 4 40*720
4 2 El mism o..................................  64,75 4 96.240
28 El m ism o................................  64,60 270.480

3 D. L uisD iaz............................  64,90 36.080
4 Doña Joaquina Estéban  74,90 38.3202 D. Ildefonso Alejandro A l-
, .....................................  82 47.0404 El m ism o................................  85 35.200
3 D. Lázaro García................... 79,97 79.60(3
2 D. Narciso Portales................ 95 489 680
4 El m ism o................................. 95 45.920
4 Doña María Josefa Aparicio. 75 44.800
2 D. José Alcaide...................... 65 44 !o4C
2 D. Francisco B arre ra   95 25.440
4 D. Bernardo Brieva..............  70 49440

42 D. Felipe José Jiménez  75 4263)80
5 El m ism o..................................  80 4 96^800
4 Doña Vicenta Sagúes  98 31.280
4 D. Fernando Serrano  95 47.280
6 D. Antonio Quero y Alvarez. 64,55 250.640
2 El mismo................................. 75 22.400
1 El m ism o................................. 80 4 4.400

464 D. Antonio Perez V a re la .. .  64,90 4.724*480
4 D. Eusebio de Guinea  61,40 30.000
2 El mismo................................. 64,49 263*00
7 El m ism o.............................. .. 64,49 47.760
7 El mismo................................. 64,49 47.2803 D. Narciso González Buen-

lab ra r .................................... 85 4 4 4.960
4 D. José Gonzalo T ravan co .. 80 6.08044 D. Juan Antonio O rbeta.. . .  66 247.840
2 D. Manuel de M onasterio ... 69 57/760
1 El m ism o  ...................  69 4 4.240
6 D. José de H oyos.................... 80 96.560
4 D. Roque Suarez.  ...............  90 9.520
5 t). Emeterio de A vechuco.. 85 82 800

4 2 D. José Paradas...............  64 435.4 20
4 D. Antonio S an tiyan   70 43.680
4 D. Ramón S. del Hoyo  79,50 70.4001 D. Juan Dujoi...................... .. 85 3.440
1 D. Eduardo Otañez.................  79 8.320
8 D. Antonio Cacha v e ra   80 36 400
4 El Barón de A ndilia  80 30.4 60
4 D. Mariano MoJero...............  70 35.040
2 D. Manuel García L ab iano .. 85 95.680
3 Sr. Conde de Villanueva de

la Barca................................  90 74.560
5 D. Francisco de Castro León. 80 34.320
2 El m ismo  ............  75 33.920
5 D. Vicente García Maldonado. 74 76.400
2 D. Miguel del Rey L am ple .. 75 48 080
4 D. Ramón del Avellanal  68 48.720
3 D. Patricio del A vellanal.. .  70 53.600
2 D. Agustín D arder.................  90 20.720
3 D. JoséC ruzat.........................  66 4 4 4.760
2 El mismo............................ .... 63 7.760
1 D. José Antonio Echenique. 80 42 720
4 El m ism o........................... 71 63 9*0
6 D. Paulo López Higuera  90 475.840
4 D. Marcos de la F u e n te . . . .  86 25.760
2 D. Rafaél V illalain.................  90 22.460
4 D. Ignacio de T ró ...................  84 24.560
3 D. José García A m adori... .  75 253.280
4 D. Joaquín de A cuña  84 3.840
4 D. José Solano.......................... 75 459 920
3 El m ism o......................  . . . .  80 462.320
3 El mismo.......................... 85 162 400
1 El m ism o.................................. 90 49.840
8 D. Miguel Piasard..................  80 56.720

15 El m ism o..................................  80 225.680
4 D. Manuel Pardillo  80 4.920
4 D. Juan Antonio Bedia  89,50 42.560
6 D. Ferm ín Colinas................. 85 66.480
3 D. Manuel Solano................... 99 430.640
6 D. Ignacio Soler.....................  69,95 83.200

44 El mismo..................................  65 88.000
7 El mismo..................................  74,95 33.920
4 El mismo..................................  74,05 68.560
3 El m ism o.................................. 96 49.360
3 El m ism o.................................. 66 40.000
4 El m ism o..................................  66,90 44,880
2 D. Manuel Arredondo  75 41.200
4 D. Fausto Aldecoa.................  62 25.920
3 D. Pedro Elvira López  66 34.480
3 D. Joaquín P eñ a ....................  88,95 76.880
1 D. Víctor José M artinez.. . .  90 64.760

3 D. José S o to .. . . . .  . . . . . .  80 . 43. */• 49.280.
40 D. Cárlos Romero......................  63,95 98.160
19 D. Andrés C orral.................. 78,50 4 4 8.040
3 D. Eugenio Liberto de Arana 67 57.040
4 D. Juan Fernandez Jiménez; 72 4.920
4 El m ism o............................... 72 7.040
2 D. Gabriel Casi Magdalena.. 90 440.0003 D. f árlos María Tejada y v

Coca.................. .................... 96 67.680
3 D. Benito de Osma................  80 4 48.400

2 D. Saturnino G. Parra.. . . .  ^ 70 p. */# 34.900
68 D. José María Diaz 5e Ce-~va líos .....................................  62,50 3.486.440

3 D. Robustiano Boada  72 4 4 5.600
2 D. Ramón María T re u llu . . .  64 57.440
2 D. José Pedros .........................  75 64.480
4 D. Manuel Fernandez   65,96 36.880

738 ~ T o ta l .............................  44.267.480

P roposiciones admitidas.

Nombres de los proponentes. Títulos
ofrecidos.

Su
valor nominal.

Tipo.
Su importe. 

Rs. vn.

D. Francisco Molina.......................................... 7 86.800 59,75 p 7 # 54,863
D. José Parada ................................................... 42 435.420 61 82.423,20
D. Ramón María T reu llu ..................................., , , .................. 2 57.440 64 35.03.8,40
D. Eusebio G uinea............................................. . . . . . . . . . . . . 1 30.000 64,40 4 8.420
El mismo.............................................................. 2 26.800 64,49 46.479,32
El m ism o .. . . . . . . . ....... ................................... 7. 17.280 61,49 40.625,47

7 17.760 61,49 40.920,62
D. Antonio Quero y A lvarez........................... 6 250.640 61,55 454,268,92
D. Fausto Aldecoa............................................... 4 25.920 62 46.070,49
D. José María Diaz de Cevallo?.................... 68 3.186.440 62,50 1.994.525

2 7.760 63 4.888,80
3 4 43.200 63,30 90.645,60

D. Garlos Romero......... ............................ . . . . 10 98.160 63,95 62.773,32
D. José Eiré......................................................... .................. 40 140.720 64,50 90.764,40»
El mismo. ........................ .................. — ................... 28 270.480 64,60 t7A;7SO,80r -
El m ism o.............................................................. 12 496.240 64,75 427.065,40'
D. LuisDiaz........................................ ................. 3 36.080 64,90 Í3 .415,92
D. Antonio Fernandez Varela, parte de 164 títulos de va-

lor nom inal, 1.724.480 r s ........................... .---------------------- )> 58.720 64,90 38.109,28

187 4.785.560 3.000.027,85

Madrid 28 de Enero de 18ó2.«*El Alcalde-Corregidor, Presidente, Duque de Sesto. 1 : *

Alcaldía constitucional de Pastrana.
Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de 

Pastrana: su dotación consiste en 7.Ó00 rs. anuales paga
dos por trim estres vencidos de los fondos municipales, 
con más 300 rs. que se dan por la asistencia á los presos 
déla cárcel del partido; lo que se contrate con el colegio 
de misioneros filipinos, extram uros de la población; lo 
que igualmente le den los de la fabrica de papel cu^tigua 
al indicado colegio, y finalmente el ajuste que haga con 
las monjas, cuyo convento está situado dentro de la expre
sada población.

Los aspirantes á ello d irig irán  sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntam iento en el térm ino de 45 dias, con
tados desde que este anuncio sea inserto en la Gaceta del 
Gobierno, y teniendo entendido de que serán preferidos 
los que reúnan  el título en am bas facultades. El pliego 
de condiciones para su admisión se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntam iento por todo el tiempo p re 
fijado.

Pastrana 31 de Enero de 4 862.==Por indisposición del Alcalde y T en ien te , e- Regidor prim ero, Eugenio G u - 
miel. 588

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Rcini».=Secretaría general,^N ego

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Manuel Redon
do Moindo, hijo de D. Manuel Redondo Manrique, Deposi
tario que fué de los 7 rs. por 4 00 de Propios y Arbitrios del 
reino, y demás herederos, así como también á los de D. Alfon
so López, Contador general interino que fué de dicho ramo, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término dé 30 dias, 
que empezarán á contarse í los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas del mencionado concepto 
desde el establecimientp de dicha Contaduría en el año de 4814 
hasta su extinción en 16 de Noviembre de 1820; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1862.—José Fullós. 517—1

Tr‘L“nnl <*<> Ouontao doi np.ino.=-Secretaría general —Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. P^dro Artalejo, 
Intendente interino que fué de la provincia de Valencia (ó sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, áfin de que en el término 
de 40 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de 
los caudales distribuidos á la tropa y demás clases que perci
bían sus haberes de la Tesorería del ejército y reino de Mallor
ca en el segundo año económico; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 4 862.=José Fullós. 518—4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.a= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á D. Antonio García 
Diaz, Administrador que fué de Rentas de la provincia de Se
villa (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á les 40 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de productos por Arbitrios de Amortización de dicha 
provincia, correspondientes al año de 1833 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 4 862.=José Fullós. 577—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Juan Anto-» 
nio Bañez , Administrador que fué de Bienes Nacionales (ó sus 
heredoros), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de dicho ramo 
correspondientes al año de 4810; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Mídrid 31 de Enero de 1862.=José Fullós. 578—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=  Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo de) limo, se
ñor Ministro Jefe de U Sección sétima de este Tribunal, se ci
ta , llama y emplaza por segunda y última vez á D. José 
Merry, Comisionado que fué de los ramos de recaudación del 
Crédito público de la provincia de Sevilla (ó sus herederos), cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó
por medio de encargado á recoger ycontestar el pliego de re 

paros ocurrido en el exámen de las cuentas de dichos ramos, 
correspondientes desde 22 de Setiembre de 4823 á 43 de Marzo 
de 1824; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya tugar.

Madrid 31 de Enero de 4 862.=José Fullós. 581—2

D. José Antonio de la Llera , Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de la misma.

Hago saber que en los autos que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía de número de D. Santiago Urdíales se han seguido 
á instancia de D. Mariano Lloves contra D. Blas López Fuentes 
y D. Benito Temes sobre tercería de dominio á bienes embar
gados á este á petición del López Fuentes, he dictado la siguiente

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid, á 48 de Enero de 
4862, el Sr. D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Au
diencia fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de la misma, habiendo visto estos autos promo
vidos por D. Mariano Lloves sobre tercería de dominio á ciertos 
bienes embargados á D. Benito Temes á instancia de D. Blas Ló
pez Fuentes:

Resultando que D. Mariano Lloves, por medio del Procurador 
D. Juan Caldeiro, interpuso demanda de tercería de dominio en 
escrito, fecha 5 de Diciembre de 1860 á los bienes comprendidos 
en 4a relación del folio 4 que se hallaban embargados á instan

cia de D. Blas López Fuentes en pleito que sostenía con Dba 
Benito Temes: -  ̂ v j  ?f ; i.

Resultando que admitida la demanda se confirió traslado dó 
ella á D. Blas López Fuentes y á D. Benito Temes, contestándola 
el primero por medió d ^  Procurador 1>) Simón García de Ola
lla, manifestando, al p&*ecer implícitamente, la conformidad con 
ella, pero solicitando que se te absolviese de la demanda, cóñ ex
presa condenación de costas á quien correspondiese, púés qué 
era responsable de todos los perjuicios-T). Benito Tentes:

Resultando que por no haberse personado en los autos D. Be
nito Temes, acusada una rebeldía por el actor se declaró 
contestada la demanda en 23 de Marzo del mismo año, y 
respecto de él sé entendiesen las actuaciones con los efctra&oS dcf 
Juzgado en su ausencia y rebeldía: .. í

Resultando que D. Mariano Lloves en su escrito dé r é p t l^  
enmendó la demanda, eliminando de ella la finca señalada con 
el número 9 de órden de la relación del folio 4, ó sea la que 
en la escritura hipotecaria ocupa el núm. 23, según otra relación 
que presentó, folio 438:

Resultando que la parte de D. Blas Lopw Fuentes solicité qué 
los autos se recibieran á prueba, y que dentro del término de 
ley se han practicado las propuestas y admitidas á las dos par
tes que se han personado:

Resultando que D. Blas López Fuentes en su escrito de alega
to de b líen a prueba, ha manifestado terminantemente al folio 29$ 
que no se oponia á la tercería de dominio interpuesta por Don. 
Mariano Lloves, y que estaba conforme en que se excluyeran 
del embargo y de la hipoteca los bienes reclamados en la rela
ción por este presentada:

Considerando que D, Mariano Llóvea ha probado cum-P 
plidamcDte la pro p ied ad  de  las 15 fincas de  las 46 comprendidas 
en la relación del folio 138, y que la otra finca la eliminó de  la 
dem anda en su escrito de réplica:

Considerando que D. Blas López Fuentes ha dado ocaSion £ 
que se sustancie ia demanda de tercería de dominio tnterpdesU 
por D. Mariano Lloves, por más que alegue que D. Benito Temes 
le ha envuelto con su mala fe en este y otros pleitos, causándole 
gastos y dispendios de consideración ;

Fallo que debo de declarar y declaro haber lugar á la terce
ría de dominio interpuesta por D. Mariano Lldves, y en su con
secuencia mando que se excluyan del embargo y de la hipoteca 
las 15 fincas que son objetp de la tercería , dejándolas á su dis
posición, con los frutos y rentas que han debido producir duran
te el embargo, poniéndose testimonio de está sentencia en'él 
pleito principal, y condenando expresamente en costas á D. B í»  
López Fuentes desde la contestación á la demanda, <y sea desde 
el folio 444. Se reserva á D. Mariano Lloves y á D. Blas López 
Fuentes el derecho de que se crean asistidos para reclamar loé 
daños y perjuicios que seles hayan irrogado, contra quien, co
mo y cuando les conviniere, y mediante á la ausencia y rebeldía 
de D. Benito Temes, publíquese esta sentencia por medio de edic
tos y de los periódicos oficiales, según previene el art. 1.190 
la ley de Enjuiciamianto civil.

Asi por esta sentencia definitiva lo proveyó, mandó y firma 
S. S. por ante mi el Escribano de número, de que doy fe.=José 
Antonio de la Llera.=Santiago Urdíales.

Cuya sentencia se inserta en la Gaceta del Gobierno en cum
plimiento de lo que previene el art. 4.490 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Madrid á 27 de Enero de 1862.=José Antonio de la 
Llera.=Por mandado de S. S ., Santiago Urdíales. * 5$5

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 dé Febrero 

de 1862.
Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la anterior, fué aprobada.
Se acordó que consíaran los votos de los Sres. Marqués de Valgornera y D. José Ruiz de Apodaca comó conformes con la mayoría en la vo ación nominal que recayó ayer sobre la adición del Sr. Pastor Diaz al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.
El Senado quedó enterado d eq u e  el Sr. D. Sebastian 

González Nandiu excusaba su  falta de asistencia á las s e siones por hallarse enfermo.
Pasó á la comisión de peticiones úna éxpoéicion en 

que varios propietarios y vecinos de la ciudad dé Barce
lona haceu observaciones sobre el proyecto de ley d¡e r e 
forma, saneam iento , ensanche y mejora de las poblaciones.

Fué aprobado sin debate alguno el d ie tám éade  la co
misión de exámen de calidades que habia quedado sobre 
la mesa en la sesión an terior, relativo á las del Sr. D. Ma
nuel Sánchez Silva.

Se leyó, y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxim a sesión, el siguiente dictámen:

«La comisión de exám en de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Jacinto de Ore- 
llana y Pizarro , Marqués de la Conquista . nom brado Se
nador del Reino por Real decreto de 18 de Octubre de 
4864 , como comprendido en el párrafo décimo del a r
tículo 45 de la Constitución ; y hallando por ellos com 
probadas la renta y demás calidades requeridas por la 
ley , opina que justifica su aptitud legal para ser Senador 
conforme á la Constitución de la M onarquía.

El Senado, sin em bargo, resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del mismo 6 de Febrero de 4862.« E l  
Marqués de Molins, Presidente =*J. el Duque de A b ran- 
tes.=Ciri!o Alvarez.=M iguei R oda.=Juan de Sevilla, Secretario.»

ó r d e n  d e l  d ía .
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen reía• 
tivo al proyecto de ley para el gobierno de las provin

cias.
Leido el a rt. 8.*, decía así:
«Los Gobernadores serán  los representantes del Go

bierno en  las provincias; y en los diferentes ram os de la 
Administración que dependan de sa  autoridad , se en ten
derán  con los M inistros respectivos , salvo los casos en 
que con arreglo á las leyes y reglamentos deban hacerlo 
con los Jefes y corporaciones superiores de la Adm inistración central.»

Igualmente se leyó una enmienda al mismo t la cual estaba concebida en estos térm inos:
«Pido al Senado que el art. 8 /  se redacte del modo siguiente: 3
Los Gobernadores serán los represen tantes del Gobierno en las provincias; y como tales, en los dias dé gala Y 

de fiesta nacional recibirán en su alojamienlo á  los fun
cionarios púb’ícos de todas las carperas del Estado. •

En los diferentes ramos de la administración ¿ c . (como en el impreso).
Palacio del Senado 5 de Febrero de 486f.=4ulían  d e  Huelbes.»



En su  a p o y o , dijo .
El ,Sr. H U]BLBr¿s: Voy á ser muy b reve, creyendo» 

corno creo, q u e d e ápues de la aprobación dada ayer á la 
adición del Sr. Pastor D iaz, será también aprobada mí en* 
«rienda. •

¿No dice el avtfoulo que los Gobernadores son los re
presentantes dfjj Gobierno en  las provincias? Pues bien: 
si los Gobernrxleres son los representantes del poder eje- 
cutivo, ¿qut^n debe recibir en dias de gala á las personas 
que quiera*a ir  á rendir un homenaje de aprecio y  de 
respeto a l Jefe del Estado, cuya delegación ejerce la A u
toridad civil de que se  trata? No es mi propósito rebajar 
¿ la rnilkrid , parte integrante de la sociedad española , ni 
seré yo quien desconozca sus serv ic ios; pero c re o , sin  
em bargo, que no debe haber o l m enor obstáculo en que 
gea el delegado, del poder ejecutivo en las provincias el 
que en ciertas solemnidades reciba el honor indicado.

121 Sr. IN FA N T E  (de la com isión): La comisión no 
puede admitir la enm ienda del Sr. Huelbes por la senci
llísim a razón de no ser propio de esta ley lo q u e  S. S. 
pide, sino de los reglam entos ó d e  otra ley de categorías 
y  etiquetas, bastándole á la com isión consignar, como lo 
hace, que el Gobernador es la primera Autoridad de la 
provincia. Por tanto, ruego á S. S. se sirva retirar la en 
mienda.

El Sr. H U E I.B E V . pice el Sr. Infante que esta ley no 
puede tratar de e tiq uetas, pero yo recordaré á S. S. que  
hay en ella un artjculo en el cual se dice que los Gober
nadores tendrán tratamiento de señoría , que usarán de 
uniforme y  que presidirán tales y cuales juntas y  espec
táculos públicos.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION : El Gobierno 
está conforme con la com isión respecto á la enm ienda  
del Sr. H uelbes. Por lo dem ás, la cuestión está ya re
suelta en el artículo anterior, pues el tener córte es un  
honor parra la Autoridad que lo recibe, y  en el artículo  
anterior., aprobado ya, se habla de los honores que cor
responden á los Gobernadores.

Sin más debate, preguntóse al Senado si tomaba en  
consideración la enm ienda del Sr. H uelbes, y  el acuerdo 
fuó negativo.

Acto centínuo se aprobó el art. 8.° sin  discusión de 
ninguna especie.

Leyóse después el 9.°, y decia a s í:
«Cuando, el.Gobernador se  ausentare de la provincia ó 

s e  imposibilitare para ejercer su cargo, le reemplazará in
terinamente la persona que se  designe ó haya designado 
por Real órden expedida por el Ministerio de la Gober
nación.

En casos de urgencia , y  cuando el Ministro no hubie
re usado de esta facultad , el Secretario del Gobierno, los 
Jefes de Hacienda y el de la sección de Fomento desem 
peñarán accidentalm ente, por el órden que van aquí ci
tados, el Gobierno de la provincia.

Si e l Gobernador se ausentaré únicam ente de la ca
pita l, continuará ¿n el ejercicio de todas sus atribuciones 
desde el punto en que se h a lle , sin  perjuicio de que el 
Secretario del Gobierno en la parte política y adm inis
trativa, el Administrador y Contador de Rentas en la eco
nómica , y el Jefe de Fomento en su ram o, despachen y  
firmen todo lo que sea de mera tramitación , entendién
dose directamente con los Ministros cuando la urgencia 
y  perentoriedad du los asuntos lo  hiciere necesario.

El que sustituya accidentalmente al Gobernador n o  
■ podrá presidir la Diputación ni el C on sto  provincial.»

Igualmente se  leyó una enmienda á este artículo, la 
cual estaba concebida en  los térm inos siguientes:

« Pido al Senado se sirva acordar la siguiente e n 
mienda al art. 9.* del dictámen de la com isión sobre él 
provecto de ley para e l  gobierno de las p ro v in cias:

Que el párrafo segundo se extienda en estos términos:
« En casos de urgencia , y cuando el Ministerio no 

hubiere usado de esa facultad, el Vicepresidente del Con
sejo provincial desempeñará las funciones del G ober
nador.»

Y como consecuencia de esta enm ienda, se suprim irá  
e l resto del art. 9.* citado.

Palacio del Senado 27 de Enero de 4862. =M ill< in  
Alonso.

En su apoyo, dijo
El Sr. ALO N SO : Señores , me propongo ser breve, 

porque me gusta aprovechar el tiempo; y por lo tanto, 
voy á entrar en materia inmediatamente.

Según el párrafo segundo del art. 9.°, en las ausen
cias ó vacantes de Gobernadores harán sus v e ce s , pri
meramente el Secretario, luego el Administrador de Ha
cienda y por últim o el Subdelegado de Fom ento, y esto 

. puede traer una gran perturbación , porque la Autoridad 
política y administrativa queda fraccionada. Por eso hu
biera querido y o , y  así lo propongo , que siguieran como 
hasta aquí ejerciendo las funciones del Gobernador los 
Vicepresidentes d é lo s  Consejos p io v in c ia les , toda vez 
que habiéndola práctica sancionado esta m edida, no se 
comprende la razón que haya para variarla.

Pero h3y otra circunstancia. El artículo dice que  
cuando las ausencias de los Gobernadores fueren de poca 
duración, esas Autoridades interinas Do podrán hacer 
más que lo que corresponda á la tramitación de los nego
cios; y sin em bargo, el tercer párrafo determina que si 
el Gobernador se ausentare únicamente de la capital, esos 
otros Gobernadores interinos cada uno en su ramo pue
dan despachar y firmar, entendiéndose directamente con 
los Ministros, cuando la urgencia y  perentoriedad de los 
asuntos lo hiciere necesario. Tratándose, pu es, de una re
solución u rgen te , se dice que ha de ponerse en conoci
miento del Gobierno, siendo así que el Gobernador se  
halla en la provincia, por lo cual me parece que seria 
mejor y  m ás pronto que resolviera por sí el a su n to , en 
vez de enviarlo al Ministerio, donde de seguro no podrá 
despacharse con la rapidez conveniente.

Respecto á este punto, la com isión no ha previsto  
otro caso que puede ocurrir, y es el de que el Goberna
dor se halle en la capital, pero enferm o, en cuya cir
cunstancia no se dice qué han de hacer los Gobernadores 
interinos para el despacho de los negocios urgentes. Véa
se , pues, cómo si se  adopta lo que la com isión propone, 
el servicio público ha de sufrir entorpecim ientos, y  eso 
sin necesidad, supuesto que el Vicepresidente del Conse
jo podría m uy bien desempeñar el mando por un corto 
tiempo, como lo han desempeñado hasta ahora. Y aun lo 
desempeñarán m ucho mejor en adelante, pues los Conse
jos provinciales mejoran de condiciones con esta l e y , y  
entre sus mismos individuos podría el Gobierno elegir el 
sustituto del Gobernador si el Vicepresidente nombrado 
no realizara las esperanzas que se hubieran concebido, 
evitándose así que en ningún tiempo quedara una pro
vincia abandonada al acaso.

Entre tanto, señores, ¿á quién se  quiere hoy confiar el 
cargo de Gobernador en esos momentos que pueden po
ner en conflicto á una provincia? Al Secretario del Go
bierno , e l tsmi puede ser persona m uy digna para ese  
puesto sin serlo para el de Gobernador. En este se nece
sitan olías circunstancias de mayor prestigio moral del 
que tienen los Secretarios, los cuales no suelen  ser bas
tante conocidos , ni pueden sobre todo compararse en  
cuanto á servicios con los que cabe esperar del Vicepre
sidente del Consejo, que tiene bienes y relaciones en la 
provincia.

En prueba de lo conveniente que es el que en n in 
gún caso falte en una provincia una Autoridad de presti
gio , recuerdo en este momento los lamentables sucesos 
que tuvieron lugar en Valladolid en 1856, y  cuya impre
sión dura todavía en los que de ellos fuimos testigos.

Allí, señores, hubo falta de previsión en las Autorida
des; y lo digo sin  intención de culparlas, porque lo sabe 
joao el mundo, y porque esa falta de previsión nació de 
la circunstancia de ser nuevas com pletam ente en aquella 
ciudad ; lo cierto es que la hubo, pues ya el dia á n te sse  
vislumbraron ciertos síntomas de lo que iba á suceder; y  
poco era necesario haber hecho para impedirlo. ¿Y qué 
sucedió? A la primer noticia que tuvo el Gobernador, di- 

igiose al punto del alboroto, y falto* de conocim ientos v  
o influencia, cayo herido y  atropellado por las turbas 
penas se presentó, teniendo que retirarse y  siendo reem

plazado por su Secretario, jóven celoso y entendido, pero 
que tampoco estaba al alcance d e  los medios que podían 
adoptarse para evitar que el conflicto siguiera adelante. 
asi marchaban las cosas desde las ocho hasta las once de  

y ya !as Mamas parecían querer llegar al 
j  , í?®11?0 e * Gapitan general,d e acuerdó con los Jefes 

1 lcia y  con el Ayuntam iento, declaró la capital en  
la* . de sitio ,bastando esta sim ple intimación para que  
“ s turbas se dispersaran.
la ¿ e. re?°rdado hecho para que se comprenda que
cionpl ' - n una Provinc‘a debe tener prestigio, rela-
dem át61 j uencia e !1 el distrito que administra. Por lo
do 00 debo continuar molestando al Senado, creyen-
farán n Creo’ ^ue *as ?hservaciones que he expuesto bas-
sideraA;ara ^ue *a com isión y la Cámara tomen en c o n -  

aeracioq m¡ enmienda.

zaré nor (de la comisión): Comen-
mi amiJJ V55acer UDa equivocación en que ha incurrido j 
rafo spo A lonso, pues S .S . ha confundido el p á r -
ureennio 1 o con e* tercero- Dice aquel que en casos de  
ó e l d f  i el-Secretario del Gobierno, los Jefes de Hacienda 
talm pn/f r606*011 de Fom ento, desempeñarán acciden- 
blar Ha a m«ndo de la provincia, y claro es que al ha
dad dAi r Bi OS de urg™™* se comprende el de enferm e- 

obernador, que S. S. creía no haber sido previsto. 
c io n a m f n ^ V 1 Párrafo tercero, tampoco existe el frac-  
cuanHn v6 funciones que S. S. ha indicado, pues 
la autnrw L joberBador recorre la provincia, lleva consigo 
siguipntl í?, per? 00 las ofioÍB« ;  siéndo precisó, por co n -  

á los Jefes de que trata el a r -  
para la^ átó itéém n "de lós négÓcfos. * '

tar ai í?Jí!ce Alonso que seria más sencillo  cón su l-  
Gobernador que no al Ministro. S. S. a l decir esto'

no ha reparado, sin duda, eíi que las consultas de que se 
habla son para el caso en que el Gobernador no tiene fa
cultad para resolver, por lo cual, versando sobre nego
cios urgen tes, las Autoridades subalternas han de ele
varlas directam ente al Ministro, en vez de hacerlo al Go
bernador, para que este consulte al Gobierno.

S. S. desea que la persona que haya de sustituir al Go
bernador tenga respetabilidad, y lo mismo désea la co
misión ; ¿pero quién tiene más categoría, el Vicepresi
dente dei Consejo ó el Secretario del Gobierno? Esta es la 
cuestión , y yo no dudo en resolverla á favor del Secreta
rio. Las categorías, señores, tratándose de destinos re tr i
buidos , se miden en España por el su e ld o , y tanto es 
así, que tal vez no haya un Vicepresidente de Consejo 
provincial que no cambiara su posición por la de Secre
tario de Gobierno. Pero la posición no basta para poner
se al frente de una provincia, sino que se necesita ade
más circunstancias especiales.

Hasta cierto punto es verdad que los Vicepresidentes 
de los Consejos tienen cierto ascendiente en la provincia; 
ascendiente que la ley actual les ha dado en detrimento 
de los Gobernadores. E^a le y , por más que diga S. S., no 
ha producido buenos resultados, siendo lo cierto que se 
ha visto más de un conflicto originado del antagonismo 
que crea entre los Gobernadores y los Vicepresidentes de 
los Consejos. Por otra p a rte , como á consecuencia de las 
mismas necesidades de la Administración sean aquellos 
muy amovibles, se hallan estos seguros de llegar á reem
plazarlos , y eso hace que los administrados tengan más 
respeto al que saben que constantemente ha de estar en 
la provincia , que no ál que solo transitoriam ente se en
cuentra en ella.

Entre ta n to , hay incapacidad legal para que el Vice
presidente del Consejo no deba sustitu ir al Gobernador, 
y esa incapacidad consiste en la incompatibilidad de am 
bos cargos , porque los Consejos tienen que entender en 
los recursos de queja contra los Gobernadores ; y aunque 
el Vicepresidente en esos casos no intervenga en el fallo, 
no puede menos de comprenderse que ha de ejercer in
fluencia sobre sus compañeros.

Entrando ahora en el terreno práctico, la cuestión á 
que principalmente se refiere el Sr. Alonso carece hoy 
de im portancia, puesto que, merced al telégrafo, tiene el 
Ministro instantáneam ente noticia de la suspensión del 
Gobierno de una provincia , y si cree que el Secretario 
no es á propósito para sustituir al G obernador, puede 
en el acto dar*ese cargo á la persona que en su concepto 
reúna mejores circunstancias.

Para conclu ir, diré ahora dos palabras sobre los su 
cesos que ha citado el Sr. Alonso , manifestando en p r i
mer lugar que los casos especiales no pueden serv ir de 
regla gen era l, y en segundo, haber S. S. mismo decla
rado que la causa de los sucesos de Valladolid no fue 
hallarsé la  provincia huérfana de A utoridades, sino la 
imprevisión de las que habia , las cuales pensaron dete
ner á las turbas desenfrenadas simpatizando con ellas y 
haciendo discursos, en vez de acudir á medidas enérg i
cas . que son las que evitan conflictos en ocasiones como 
la de que se trata.

El Sr. A L O N SO *. Dice el Sr. Vázquez Queipo que he 
padecido una equivocación en mi modo de apreciar el 
artículo; pero este dice que en casos de urgencia ó cuan
do la perentoriedad de los asuntos lo hicieran necesario, 
deberán los Gobernadores interinos entenderse directa
mente con los Ministros, y por lo tanto no podia yo de
ducir de eso que se trata de negocios de la exclusiva com
petencia del Gobierno, como dice S. S.

El Sr. Vázquez Queipo ha puesto los Vicepresidentes 
de Consejos en condición iuferior á la de los Secretarios 
de G obiernos, fijándose solo en la diferencia de sueldo; 
pero yo contestaré á S S. que un  Vicepresidente de Con
sejo toma su importancia de la posición que ocupa, y no 
del sueldo á que S. S. se refiere...

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego á V. S. se limité á rec
tificar.

El Sr. A L O N S O : Creia ser eso lo que estaba haciendo; 
pero si no es así, obedezco al Sr. Presidente y me siento.

El Sr. G O IIX E Z  D E  L A  S E R N A  : Desearía saber si 
en el caso de que el Secretario de una provincia sea m e
nor de edad, puede ponerse al frente de ella.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N * . La ley no lo 
prohíbe, pero debo asegurar al Sr. la Serna que hoy no 
existe ningún Secretario que baje de los 30 años. Por 
lo demás, en cuanto á la facultad de nom brar á un me
nor, creo que el Ministro hará bien en no usar de ella.

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en conside
ración la enmienda del Sr. Alonso, y el acuerdo fué n e 
gativo.

Acto continuo se leyó otra enmienda, la cual decía
así:

«En vez del párrafo que empieza «en caso de urgen
cia &c.,» se sustituirá lo siguiente:

«En casos de urgencia, y cuando el Ministro no hubie
re usado de esta facultad, desem peñará las funciones del 
Gobernador, en clase de interino, el Vicepresidente del 
Consejo provincial, y á falta de este, los Consejeros p ro 
vinciales por órden de antigüedad.»»

Palacio del Senado 27 de Enero de 4862.=E1 Marqués 
de Miradores.

Tras esto, dijo
El Sr. Marqués de n x i l t A F L O R E S : Siendo mi en

mienda igual en el fondo á la del Sr. Alonso, y habiendo 
al formularla tenido ya la idea de que los Cousejos pro
vinciales fueran nombrados por la C orona, lo cual fué 
desechado por el Senado, no debo decir otra cosa sino que 
pues los Consejeros provinciales han de ser nombrados en 
la forma que propone esta ley , prefiero, como hombre 
de gob ie rno , que sea el Secretario y no el Vicepresiden
te provincial el que sustituya al Gobernador. Por consi
guiente , retiro  mi enmienda.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirada, y se abre d is 
cusión sobre el artículo.

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A :  N o voy yo á im 
pugnarlo, sino á pedir á la comisión algunas explicaciones.

Dícese en el artículo que cuando el Gobernador esté 
fuera de la capital, el Secretario y los Jefes de Adminis
tración y Fomento despacharán los negocios y se enten
derán directam ente Gon los Ministros. La comisión no ha 
querido detener el curso del expediente; pero en pun toá  
trám ites, hay unos que están determinados por los regla
m entos, sobre los cuales nada tengo que decir, m ientras 
hay otros que son discrecionales, que son convenientes 
pero nq necesarios, y en ese caso están esos Jefes facul
tados para dar á un  expediente un curso que acaso sea 
perjudicial. Sin embargo, yo aceptaría el párrafo de la 
comisión, siempre que se consignara en él que el Gober
nador tía de haber autorizado á esos funcionarios para 
que le su s titu y an , á fin de que no se rompa la delega
ción que debe existir desde el Gobernador hasta el último 
empleado.

Otra aclaración quisiera también , y es relativa á sa
ber si al decirse que el que sustituya accidentalmente al 
Gobernador no puede presidir la Diputación ni el Con
sejo provincial, se refiere eso igualmente al sustituto nom
brado por S. M. para desempeñar dicho cargo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Contestaré bre
vemente al Sr. Marqués de Vaigornera.

Esos casos urgentes en que los Jefes de Hacienda ó 
Fomento y el Secretario del Gobierno pueden entenderse 
directamente con el Ministro, están muy determinados, 
como por ejemplo, el de la detención de una persona que se 
sabe va á llegar por el ferro-carril, el de adm itir ó no á l i 
bre plática un  buque que se duda si reúne las condicio
nes de la le^ , y otros pocos análogos, en todos los cuales 
no pueden esas Autoridades interinas hacer más que con
su lta r, sin resolver nunca por sí. Por lo demás , el dere 
cho de presidir la Diputación y el Consejo provincial, rio 
lo tendrá sino el sustituto del Gobernador nombrado por 
el Gobierno de S. M.

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A :  Estoy conforme 
con la aclaración del Sr. Ministro de la Gobernación ; pe
ro si la mente de la comisión es esa en efecto, no esta
ría demás decir que en esos casos podría también en 
tenderse con el Ministerio el que sustituya al Gobernador 
civil, aun cuando el que ejerza accidentalmente atribu
ciones del Gobernador no tenga 'nombramiento del Go
bierno. Asi quedaría el artículo más claro, y evitaría du
das y conflictos al publicarse la ley.

El Sr. G O N Z A L E Z  (de la comisión): Después de lo 
manifestado por el Sr. Ministro de la Gobernación expli
cando la inteligencia de este a rtícu lo , la comisión nada 
tiene que decir.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A :  No pretendo hacer 
cambiar ni al Gobierno ni á la comisión la redacción de 
este artículo; pero una vez que estoy en el uso de la pa
labra, justificaré brevem ente el voto que voy á dar co n 
tra lo que se discute.

Se ha preguntado si un Secretario menor de 25 años 
podrá encargarse de las funciones de Gobernador, y el 
Sr. Ministro ha contestado que ahora no hay ningún Se
cretario menor de esa edad ; pero eso no b asta , y en mi 
juicio es necesario que se exprese la negativa en la ley.

Creo también poco acertado que el Secretario ejerza 
las funciones de G obernador, porque ese funcionario 
suele ser una rém ofa para el buen despacho de los ne
gocios cuando vuelve á su cargo de Secretario. El cono
cimiento del corazón humano explica esto.

Otra observación. Lo que hasta ahora ha contribuido, 
á dar más im portancia á los Consejos provinciales ha s i
do encargar al decano de estos el ejercicio de las funcio
nes de Gobernador en ausencias de e s te ; y por lo tanto 
in troducir ahora otros funcionarios para sustituir al Go
bernador, es rebajar el prestigio de los Consejeros.

Otra observación. La mitad de los Secretarios de Go
biernos de provincias son jóvenes solteros que viven en 
casas de huéspedes, y no creo m uy conveniente para el

prestigio de la Autoridad que los que se hallan éil ese ca 
so sustituyan al Gobernador.

Por último, se ha dicho aquí hoy qué el regulador de 
la categoi ía es el sueldo ; y si eso es a s í , y si el sueldo 
de los Consejeros provinciales es inferior al del Secreta
rio del G obierno, como lo es, resultará que á este fun
cionario se le supone de más categoría que á los Conseje
ros, á pesar de la respetabilidad que á estos les es inhe
rente.

Si no se loman en cuenta mis observaciones, queda
ré tranquilo con haberlas hecho , llevado solo de mi buen 
deseo respecto á que esta ley salga todo lo mejor posible 
para el buen gobierno de las provincias.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No creia yo 
que á un artículo tan sencillo como lo es este se le diera 
la importancia que ha querido darle mi amigo el Sr. la 
Serna. S. S. nos ha hablado de Secretarios menores de 25 
años. Yo no he nombrado á ninguno, y otros que han 
sido Ministros de la Gobernación dicen lo m ism o: tal vez 
no resulten más que dos ó tres casos en que haya ocur
rido eso ; pero sin embargo, si el Sr. la Serna quiere que 
se exprese esa circunstancia en los reglamentos , por mi 
parte no tengo inconveniente en que así se haga.

Ha dicho también S. S. que los Secretarios que acciden
talmente ejercen las funciones de Gobernador no son des
pués buenos Secretarios ; pero mi experiencia me dice otra 
cosa. Yo he visto ser buenos Secretarios á todos los que 
han ejercido esas funciones , y lo he visto porque he cui
dado de no encargar el Gobierno civil á los Vicepresiden
tes de los Consejos provinciales, consideiando que, como 
vecinos de la provincia, han de tener una porción de 
afecciones de localidad que tal vez les impidan ser todo lo 
imparciales que debieran, y teniendo en cuenta además 
que adquirirían más importancia que los mismos Gober
nadores, porque el cargo de Consejero lo ejercen algunos 
10 ó 12 años, siendo clara, por lo demás, la necesidad de 
que sea de la completa confianza del Ministro el que ejer
za las funciones de Gobernador , especialmente en ciertas 
circunstancias.

Tampoco debe perderse de vista que el cargo de Con
sejero provincial es de administración consultiva , la cual 
debe estar separada de la administración activa. En una 
palabra , el Consejo provincial ocupa respecto al Gober
nador de la provincia la misma posición que el Consejo 
de Estado respecto al Gobierno. Si, pues, el artículo ex
presa bien quiénes han de sustituir al Gobernador en los 
casos de ausencia ó enfermedad, y además se preven los 
casos de urgencia que pueden ocurrir para que la acción 
del Gobierno no quede paralizada, creo que no debe ha
ber inconveniente en que el Senado apruebe el artículo 
tal como se halla redactado.

El Sr. G O M E Z  D E L A  S E R N A :  Dice el Sr. Ministro 
que si yo quiero , podrá consignarse en los reglamentos 
que los Secretarios hayan de tener más de 25 años; 
¿pero cómo he de pedir eso, cuando se ha opuesto ya 
la comisión á que se expresara en la ley que para ser 
Gobernadores de provincia era necesario que estos fueran 
españoles y mayores de edad?

Respecto á no volver á ser buen Secretario el que ha 
ejercido las funciones de Gobernador, puedo citar algún 
caso, y eso se comprende bien. El Secretario que ejerce 
esas funciones tiene que en trar en cierta clase de círcu
los que le hacen querer levantar su voz tanto ó m asque 
el Gobernador mismo. Por lo demás, el Sr. Ministro ha ex
puesto una teoría que para mí es nueva; la de no deber 
confundirse los cargos de la administración consultiva 
con los de la administración activa.

Aun así, si se admite esa teoría, no deben confundir
se los cargos de Secretario y Gobernador. ¿Es que eso 
quiere aplicarse solamente á los Vicepresidentes de los 
Consejos provinciales? Pues entónces pregunto yo: al 
presidir los Gobernadores esos Consejos, ¿no se confun
den también las funciones de la adm inistración consul
tiva con las de la administración activa? En teoría no 
puede admitirse. ¿Cree el Sr. Ministro que un Senador del 
Reino pueda ser mañana Vicepresidente del Consejo de 
su provincia, cuando aquí se le dice que será de ménos 
categoría que el Secretario del Gobierno civil ?

lía dicho también el Sr. Ministro que yo daba mucha 
importancia á este artículo, pero no he hecho sobre él 
sino ligerisimas observaciones. Cuando se trató de la en
mienda del Sr. Alonso me limité á hacer una pregunta 
lacónica, y otros artículos han sido aprobados sin h ab e r
los yo combatido.

Quede esto sentado, señores, pues me importa que no 
se suponga que quiero contribuir á que la discusión de 
esta ley se dilate más de lo que quisiera la impaciencia de 
algunos. Digo esto porque veo que cierlos órganos dicen ya 
á su vez que el Senado se detiene mucho en la discusión 
de esta ley, esperando otras im portantes, siendo así que 
tal vez suceda ahora lo de siempre, que en acabando de 
discutirse esta ley pasen algunos dias sin sesión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Me levanto 
únicam ente para decir dos palabras sobre la última ind i
cación de mi amigo el Sr. la Serna.

Yo no tengo prisa a lg u n a ; no tengo más prisa que la 
razonable; la misma qué tendrá S. S. en la discusión de 
esta ley. Si en lo que ha dicho S. S. se ha referido al 
Ministro de la Gobernación , y cree que es eco suyo lo 
que pueda haber oido ó leido en alguna p a rte , entienda 
y conste que por mi parte no tengo otro deseo sino el 
de que esta ley se discuta amplia y detenidam ente, á fin 
de que saiga con el mayor acierto posible.

Contestado esto , manifestar é ahora que de intento no 
he dicho ántes nada acerca de la categoría de los Conse
jeros provinciales. Creo que son dos órdenes distintos de 
categoría la de esos Consejeros y la de los Secretarios de 
Gobiernos civiles. Yo no he propuesto que estos sustitu
yan á los Gobernadores porque tengan más categoría que 
aquellos, sino porque creo que desem peñarán mejor el 
cargo en los casos urgentes de que habla el artículo. 
Conste, pues, y bien claro , que el Ministro no ha di
cho nunca que los Secretarios de los Gobiernos de pro
vincia tengan más categoría que los Consejeros provin
ciales : en unas ocasiones tendrán más , en otras ménos, 
dependiendo esto d é la s  c ircunstancias; pero, en fin, 
véase el párrafo final del artículo, el cual dice que el que 
sustituya accidentalmente al Gobernador no podrá presi
d ir la Diputación ni el Consejo provincial. ¿Y por qué? 
Porque podria suceder que no tuviera la categoría, la 
edad y la posición social conveniente para presidir esas 
corporaciones. Vea, pues, mi amigo el Sr. la Serna cómo 
estamos conformes en este punto.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A : Declaro que ni d i
recta ni indirectam ente he aludido al Sr. Ministro de la 
Gobernación cuando he indicado que parecía haber im 
paciencia por parte de algunos respecto á que esta dis
cusión se apresure. Hay á veces amigos que suelen dañar.

El Sr. O L I V A N  (de la comisión) : Si la combion pu
diera entender que se le atribuye á ella esa impaciencia, 
protestaría en el acto ; pero no lo hace porque supone no 
ser ella la aludida por el señor la Serna , y porque juzga 
que S. S. no ve en ella otro deseo que el de que esta ley se 
discuta de la manera más conveniente.

Dicho esto, vengo á la cuestión relativa á categorías. 
Si se hallara establecido un sistema por el cual se dijera 
que precisamente el Secretario del Gobierno de provincia 
y demás empleados de que gquí se habla sustituyera 
siempre al Gobernador, y á ese sistema se contrapusiese 
el de que los Vicepresidentes de los Consejos habían de 
sustituir á los Gobernadores, estarían en su lugar las ob
servaciones del Sr. la S e rn a ; pero no se trata de eso, si
no de lo más conveniente para el mejor gobierno de las 
provincias y del Estado en circunstancias críticas , sien
do necesario tener en cuenta que el nombramiento de 
Vicepresidente del Consejo provincial no es de libre elec
ción del Gobierno. No se tra ta , repito, de rebajar el pres
tigio de esas corporaciones, y eso lo prueba el mismo ar
tículo diciendo, como dice, que el que sustituya acciden
talmente al Gobernador no podrá presidir la Diputación 
ni el Consejo provincial.

Respecto á nombramientos de funcionarios que no 
cuenten 25 años, no hablaré. Cuando se hace un nom 
bram iento inconveniente, va con él el castigo. Con la tri
buna y la prensa no deben temerse esos nombramientos, 
los cuales se llevan consigo una parte del crédito del que 
los firma.

¡Que no vuelve á ser buen Secretario el que desempe
ña accidentalmente las funciones de Gobernador! ¿Es eso 
cierto? El que no sabe obedecer, no sabe gobernar. T ris
te seria que ocurriese un caso de esa n a tu ra leza ; pero si 
ocurriera en efecto, ese Secretario no seria digno de ser 
ni Gobernador ni tal Secretario.

No me detengo más, pues no debo tampoco decir na
da respecto á si hay ó deja de haber Secretarios solteros 
que viven en casa de huéspedes; y por lo tanto , solo le 
resta á la comisión rogar al Senado se sirva aprobar el 
artículo.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 9.*
Acto continuo se leyó el 40 y una enmienda del se

ñor Alvarez, la cual dió lugar á un pequeño incidente 
sobre la preferencia que se debia dar á otra enmienda del 
Sr. Rodríguez Camaleño en el ór Jen de la discusión, por 
separarse del artículo más que aquella. Leyóse en conse
cuencia á su vez la referida segunda enmienda ( la cual, 
juntam ente con la otra, se insertarán en el Extracto ofi
cial á medida que se d iscu tan), quedando decidido que 
fuese el Sr. Rodríguez Camaleño el que primero apoyara 
la suya, en cuyo concepto se le reservó la palabra para 
la sesión próxima , por estar para term inará  la sazón las 
horas de reglamento.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
conceder un suplemento de crédito para cubrir las a ten
ciones del Ministerio de la G uerra en varios capítulos de

su  presupuesto ordinárió del año 1864 y éotílírtüacloíl 
del debate pendiente.

Se levanta la sésioti.
Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , VICEPRESIDENTE.

Exlrdcto oficial de la sesión celebrada el día 6 de Febrero 
de 4862.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la sesión, 
y fué aprobada en votación nominal por los 75 señores 
Diputados que se hallaban presentes.

El Sr. B ELD A *. Desearía saber si tienen algún funda
mento los rum ores de que se trata de trasladar, contra su 
voluntad, de unos puntos á otros varios de los nombrados 
Registradores de la propiedad: esta traslación seria ilegal, 
pues que la ley consigna la inamovitidad.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  No tiene 
el Gobierno más noticia de esos rum ores, que la que ha 
dado S. S.

El Sr. B E L D A : He sido bastante explícito: no es legal 
la traslación de que se habla, y por eso deseo saber si el 
Sr. Ministro tiene el pensamiento de efectuarla.

El Sr. Ministre de G R A C IA  T  J U S T I C I A :  No dudo 
que esos rum ores hayan llegado á oídos del Sr. Belda; 
pero el Gobierno no los habido: pudiera suceder que las 
necesidades del servicio exigiesen algunas combinaciones: 
si hay necesidad, cuando llegue el caso, las haré bajo 
mi responsabilidad.

El Sr. B E L D A : Lá ley exige la inamoviiidad , la pe
tición del interesado y ciertas condiciones: todo lo que 
de aquí se salga es ilegal.

El Sr. Ministro de q R Á C l A  T  J U S T I C I A :  El Minis
tro sabe lo que preceptúa la ley, y yo extraño que S. S. 
venga á hacerle cargos sobre lo que puede suceder.-

Él Sr. B E L D A : Los he hecho porque S. S. ha estable
cido la posibilidad, que yo niego, de hacer combinacio
nes y traslaciones con los Registradores de la propiedad.

ÓRDEN DEL DIA.

Tratado de comercio con Marruecos.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. G O E L L O : La guerra de Africa ha sido ya tra 

tada ámpliamerite: no hay , pues, necesidad de volver á 
atrasar esta cuestión, y mucho ménos cuando ni la guer
ra ni la paz de Africa se ha combatido. Si lo hubiera 
hecho el Sr. Salazar, yo apelaría de S. S. al Diputado que 
votóá mi lado el mensaje de 4860, en que se decia que 
aquella guerra habia sido gloriosísimamente comenzada 
y llevada á cabo, y  ventajosamente concluida. Ménos po
dría exam inar esta cuestión con ocasión del discurso del 
Sr. Forgas: S. S. no quería la guerra , que yo aplaudí 
como necesaria, y desea la paz como yo la deseo, paz que 
fué honrosa. Por últim o, las observaciones del Sr. Cal
vo Asensio, no solo no se refieren á la guerra, sino tam
poco al tratado de comercio que se debate.

Abordando esta discusión, me encuentro con un nom 
bre, Gibraltar. Debemos tener efectivamente interés en 
hacer que desaparezca esa causa de debilidad p ara la  pa
tria. Pero tratándose de desgracias que no pueden evitar
se, triste legado de pasados siglos, lo m ejores el silencio; 
el silencio, que á veces es la protesta más elocuente, el 
silencio, que no es la abdicación para el porvenir. Yo 
espero en ese porvenir, no solo por el renacimiento de 
mi país, sino por el fallo de la justicia de la opinión en 
Europa. Porque, señores, si no es un ariete revoluciona
rio el principio de las nacionalidades , el dia en que la 
Grecia vuelva á ser una nación, la Alemania sea una y 
poderosa, y la Italia acabe de reconquistar su independen
cia, las islas Jónicas, Malta y G ibraltar volverán á sus res
pectivas patrias. En el interés tengamos el silencio de la 
dignidad y la conciencia de nuestro derecho.

Entrando más en el fondo de e^te debate, pueden con
densarse en tres las observaciones que se han hecho. Se 
ha dicho que no hemos logrado más que los derechos de 
la nación más favorecida, la Inglaterra: que este tratado 
no es mejor que el de 4799 , y que no se han obtenido las 
franquicias comerciales amplias que hoy se proclaman en 
Europa en nuestras relaciones con Africa.

Señores, ¿qué significa decir que en este tratado no 
hemos conseguido más que lo que tiene Inglaterra? ¿Pues 
no es la nación más poderosa, y que hace tantos siglos in
fluye en Marruecos? Hemos logrado todo lo que Inglaterra 
tiene, y nos hallamos en mejor posición, porque posee
mos dominios extendidos h®y en Africa que ella no tie 
ne y porque nuestras relaciones son más naturales, más 
fáciles y legítimas en un país que hemos arrancado á su 
exclusiva influencia.

Segunda observación. Si en el tratado de 4799 nos
otros llevamos concesiones hasta el último límite, ¿qué es- 
traño que se hayan reproducido en el tratado actual? Yo 
me refiero sobre este punto al preámbulo de la comisión 
y al dictámen del Consejo de Estado.

Se dice que no se han establecido los principios de la 
verdadera libertad comercial. Yo podria decir que un du 
ro hoy vale la mitad que hace 60 años; podria decir que 
los artículos recargados son los que ménos importarnos 
en España; y por últim o, podria decir que si hemos de 
cobrar la mitad de los derechos de aduana, no es un 
gran mal que los ingresos de las aduanas m arroquíes 
sean crecidos por la exportación de artículos que la Es
paña no ha menester.

Pero quiero admitir que no se hayan establecido en el 
tratado los principios de una amplia libertad comercial. 
El remedio es declarar puertos francos á Ceuta y Melilla, 
estableciendo en la prim era grandes depósitos; dar el 
ejemplo también nosotros, y rebajar nuestros aranceles, 
aunque del modo paulatino conveniente. De esta suerte 
daremos un ejemplo que im itar al Africa.

Yo no soy de aquellos á quienes gusta exajerar la 
grandeza de su país. Creo que pasará tiempo hasta que 
España se restablezca de sus quebrantos; pero cuando 
oigo ciertos discursos , quisiera que ya que empezamos á 
ganar tanto en la consideración de Europa, no deprim ié
semos tanto la gloria de la nación. Yo, cuando veo la 
bandera española en Y eracruz , en Tetuán y Santo Do
mingo, me envanezco de esta m uestra de poder, y no me 
hacen efecto las declamaciones de los que suponen que 
estamos por bajo de Godoy y de su tiempo. Aquellos dias, 
como los más amargos de 4 823 , han pasado para no 
volver jamás.

El.Sr. S A L A Z A R :  He oido decir á los periodistas 
que no hay situación para ellos más delicada que aque
lla en que el cajista anuncia que falta original para lle
nar el n ú m ero , y no saben qué darle. Yo creo que á esta 
situación se parece la del individuo de una comisión que 
tiene necesidad de llenar u n  turno , y echa mano de los 
primeros argumentos que se le ocurren.

¿Q ué importa que yo votase aquí un pláceme por las 
operaciones de la g u erra?  Yo , para mi lés is , tenia inte
rés en decir que la guerra estuvo bien hecha. Yo he de
mostrado que hemos conseguido en este tratado ménos 
ventajas que en 4799 ; y que después de tanta  sangre y 
tantos millones, no tenemos sino lo que hubiéram os te
nido ántes de la guerra.

Los intereses de Inglaterra y de España son en Mar
ruecos diversos : nosotros debemos establecer allí nuestra 
influencia para dism inuir la im portancia de G ibraltar.

En 4799 se hablaba del ganado vacuno: ese ganado 
es im portante para Ceuta y Melilla , y en este tratado na
da se estipula sobre e s to , á lo cual se agrega que Ceuta 
y Melilla quedarán siendo presidios, y  nQ plazas com er
ciales como debieran.

Dice el Sr. Coello que si los derechos de aduanas son 
altos, con ellos se pagará la indemnización de 200 millo
nes. Este es un argumento peregrino, que no sé cómo se 
ha ocurrido á S. S. Es decir, que para llegar á esa sum a 
con derechos altos necesitamos empezar por pagar á 
Marruecos lo que luego tiene que devolvernos Dice S. S. 
que dehemos rebajar los aranceles: en este particular, 
siento por el Gobierno que después de cuatro años nos 
encontremos con las tarifas de 4 849 ; de manera queS. S. 
debe hacer esas observacionas al Sr. Ministrode Hacienda.

El Sr. C O E L L O : Yo no he tenido la desgracia de h a 
llarme falto de original; pero si me viera en ella, con 
acudir á los discursos variadísimos y eruditos de S. S., ó 
á los artículos que ha escrito, llenaría el número con gran  
placer de los suscritores.

En 4860 conocidas eran las bases de la paz y el trata
do de Vad-Ras ; de manera que S. S. votó aquel mensaje 
con todo conocimiento de causa. Yo c re o , como entónces, 
que la guerra fué gloriosa y la paz fué digna de la guerra.

Si la comisión no tiene el gusto de tener el voto de 
S. S., se contentará con el del Consejo de Estado.

¿Tiene la Inglaterra un tratado con la cláusula de la 
nación más favorecida? ¿Pues qué mas podemos obtener 
que lo que Inglaterra ha obtenido?

La introducción de ganado en G ibraltar nace de un  
convenio secreto que nosotros podremos obtener tam 
bién , y aun con más facilidad.

Ha querido S. S. poner en ridículo mi opinión deq u e  
los derechos de las aduanas aum entarían el producto de 
estas. Señores, los productos que tienen derechos creci
dos son los que ménos necesitamos en E spaña, porque 
los da nuestro suelo.

El Sr. S A L A Z A R : Los artículos que he publicado en 
La Epoca son cartas con mi n o m b re : ¿cómo podria S. S. 
atribuirse lo que se sabia que era trabajo de otra persona?

No hay contradicción en tre  haber aprobado el tratado 
de Vad-Rás y no este: debo decir que en aquel hay un 
artículo en que el Gobierno marroquí se obliga á hacer 
al español toda clase de concesiones que estén en su con
veniencia. Esa conveniencia he puesto en duda al exa
minar este convenio.

^ C u ^ n d o  tenemos grande escasez, es cuando necesita
mos cereales, y ese derecho es el que ha importado ocho
millortés en 48M. /  ' #

El Sr Ministro dé E S T A D O : He seguido atentam ente 
esta dísedsión, y observado que los oradores han «sacio-i 
los términos propios de estos debates/ Fácil es, por lo 
m ism o, la tarea qué tengo que cumplir. Sin embargo, 
necesito contestar á observaciones dirigidas contra el tra 
tado y contfa la política del Gobierno.

Se ha dicho en alfa vóz que la política de España en  
Marruecos debia ser la conquista; y sin embargó, no nay 
un hecho en nuestra historia que justifique que esta na 
sido la política de los Gobiernos más fuertes qué hemos 
tenido. No hay en el siglo XVI ningún acto que dem ues
tre que se quería realmente conquistar una parte del te r
ritorio africano: lo que se quería era extender la fe de 
nuestros padres. Ert el siglo XVII encontramos hechos 
que demuestran que aun esa política habia empezado a 
modificarse, como se modificó en efecto en el siglo XVIII.

Fijaos en una época de gran poder, en la época óe la 
guerra con la Gran-Bretaña. Vereis hasta que grado los 
esfuerzos de Inglaterra habían llegado á conseguir esta
blecer en Africa una preponderancia marcada. La época 
del gran Garlos III es la época en que se inicia claram ente 
la política de España ; y b ie n : para que se vean los resu l
tados de los trabajos de aquellos tiempos, voy á decir co
mo se iniciaron las negociaciones que se entablaron en 
4767; y estas y las del tratado de 4799 probarán al C0Q~ 
greso que la época presente excede á las más brillantes de 
la Monarquía.

Cárlos III tenia medios inmensos de que d isponer, y 
deseaba establecer su influencia en Africa. El Sultán en
vió al Rey dos religiosos que tenia cautivos: el Rey le cor
respondió devolviéndole los prisioneros que tenia; y «re- 
yendo propicia la ocasión, se valió de fray Bartolomé Gi
rón de la Concepción, Prefecto de las misiones apostólicas, 
y este religioso consiguió que viniese á España una Em
bajada marroquí.

Vino Sidi-Abmed el Gacel, Eucargado de Negocios; 
se echaron las bases de un tratado, y después se envió á 
D. Jorge Juan á term inar la negociación.

¿Cuáles fueron los resultados de ese tratado? ¿Qué pun* 
tos se resolvieron?

Uno de los primeros objetos del gran Cárlos III era 
la seguridad de nuestras plazas ; otro lo que tenía rela
ción con las guarniciones y los confinados, porque es de 
notar que en el período de un siglo se calcula que más 
de 80.000 han desertado de nuestras guarniciones y pre^ 
sidios. Pues b ien : todavía en 4767 no se consiguió el r e 
conocimiento de la propiedad de nuestras plazas , ni la 
contestación del Sultán á este punto está consignada en 
el art. 49 del tratado. Este artículo decia : «Los ensanches 
que S. M. Católica pide en los cuatro presidios los p roh í
be terminantem ente la ley. Desde el tiempo en que se 
tom aron, fijaron límites SS. MM. Imperiales por dictámen 
dé sus walíes y sabios ; ju raron  el no alterarlos, cuyo 
juram ento han practicado y practican todos los Empera
dores, y es causa de que S. M Imperial no pueda conce
derlo , sin embargo que su Real ánimo quisiera exten
derse mucho más.

En la parte de la devolución de prisioneros, el artí- 
I culo 40 dice : «Los españoles que deserten de los presi
dios de Ceuta, Melilla , Peñón y Alhucemas, y los moros 
que en ellos se refugien , serán inmediatamente y sin la 
menor demora restituidos por los primeros Alcaides ó 
Gobernadores que los ap rehendan , á ménos que no m u
den de religión. »

En cuanto á com ercio, las ideas estaban entónces tan 
atrasadas que ni en el tratado de 4767 ni en él de 4780 
se consignaron los buenos principios. Lejos de e so , hasta 
se lim itaron á A licante, Barcelona, Málaga y Cádiz los 
puntos con los cuales podían comerciar los marroquíes.

Esto demuestra que la política de aquel Gobierno no 
aspiraba á conquistas en Marruecos. Si hubiera alguna 
duda de esto, las palabras de las instrucciones dadas á Don 
Jorge Juan en 30 de Diciembre de 4760 lo dem ostrarían. 
En estas instrucciones, escritas de propio puño del g ran  
Cárlos III, el Rey dice:

«No dudo que estaréis hecho cargo de las ventajas que 
debo prometerme del establecimiento de una paz sólida y 
durable con Marruecos. La guerra con aquel Imperio nos 
trae daños y ningún beneficio. Los daños son la interrup
ción del comercio de mis vasallos, la pérdida de la gente 
y bajeles que apresaban los moros de aquel dominio , la 
extracción de los caudales para el rescate, el mayor gas
to en los armamentos y la crecida deserción de las guar
niciones de mis presidios. El beneficio es realmente nin
guno , pues suponiendo que mis bajeles de guerra hagan 
alguna p re sa , vale más que ella la gente que perece en 
el combate; y si se hace trabajar á los esclavos en E s
paña, también se les viste y alimenta.»

Todavía no parecieron bastante explícitas estas p a la 
b ras , y se añade : «La paz ha de ser perpétua, porque 
una tregua de pocos años casi de nada serviría, y es muy 
del caso que los pueblos de ánabos dominios se acostum
bren á m irar la paz como una cosa útil y duradera.

Todavía en 4785 se abrieron negociaciones nuevas. Fué* 
enviado el Sr. Salinas y Moñino, primo del Conde de Flo
rida blanca, pero no se ha podido encontrar el tratado que 
se celebró. De todos modos consta que ninguno de esos 
tratados se cumplió. No bien se habia concluido el de 
4767, los marroquíes sitiaron á Melilla.

Estos desengaños no habían retraído ál Gobierno de 
España de la idea de establecer con Marruecos relaciones 
amistosas. A fines del siglo pasado era Cónsul en Tánger 
D. Juan Manuel González Salmón , que negoció el tratado 
de 4799. Pero ni este tratado ni los anteriores se habían po 
dido cum plir nunca. El tratado de 4799 es digno de elo
gio , pero que no se me cite como ejemplo del ascendiente 
del Gobierno español en M arruecos, pues al dia siguiente 
quedó sin efecto.

No ha sido, pues, nunca la política de España hacer 
conquistas en Marruecos: eso es hoy también contrario á 
la civilización moderna: hoy no se establece influencia 
en un país sino por las relaciones comerciales. El Go- 1 
bierno, pues, siguiendo una política tradicional y con a r
reglo á las idéas modernas, ha querido establecer su in 
fluencia en Africa; pero no una influencia tal que p e rju 
dique á las demás naciones que tengan relaciones con 
Marruecos.

Y esta influencia se ha restablecido ¿cuándo? Cuando 
habia desaparecido la que ejercíamos, y cuando de ella se 
habia apoderado una nación poderosa. ¿Son estos resulta
dos de escasa im portancia? ¿Es algo haber obligado al 
Gobierno m arroquí á cumplir tratados de los cuales ha
bia prescindido siempre?

Cuando se olvida la historia, se pueden hacer arg u 
mentos contra un  sistema determinado; pero es necesa
rio hablar con la historia en la m ano, y la historia de
muestra que la España, después de u n  siglo, después de 
tantas desgracias se ha levantado en Africa noble y po
derosa.

Dice el Sr. Salazar que ese tratado no es más que la 
copia del de 4799. No sé si S. S. habrá comparado ambos 
minuciosamente: yo he hecho esa comparación, y las di
ferencias son las que voy á indicar.

Primera diferencia. Exención absoluta de todo género 
de contribuciones ordinarias y extraor linarias á favor 
de los españoles. Este artículo no se encuentra en el 
tratado de 4799, ni está en ningún tratado consular ó de 
comercio que una nación celebre con otra. Los Gobiernos 
no han renunciado nunca al derecho de establecer con
tribuciones sobre inmuebles: pues bien: el Gobierno m ar
roquí renuncia á este derecho en favor de los súbditos es
pañoles.

Segunda diferencia. «Entrega de los desertores, sin 
que sirva de pretexto para evitar la abjuración del cris
tianismo.» En el tratado de 4767 si los desertores renun
ciaban á la religión católica quedaban en libertad. Esta 
disposición se mejoró en 4799 diciéndose que solo queda
sen en libertad en el caso de que delante del Cónsul hi
ciesen la abjuración y declarasen q uere r ser mahometanos. 
Pues bien: por el tratado que se discute no hay nada 
que impida que el desertor pueda ser entregado, y de 
esto hemos tenido dos actos de ejecución perfecta. El Sul
tán fué á Rabat con 4,000 hom bres; iban en su ejército 
desertores nuestros; 38 se presentaron á nuestro Cónsul; 
este reclamó que se les facilitara su traslación á España, 
y fueron entregados ú su disposición; mas adelante le 
fueron también entregados siete de la misma m anera.

Pues bien: cuando en 4794 se pensó en vender los 
presidios, y cuando después, en 4854 , se trató del mismo 
pensamiento, la razón que se daba fué la deserción que 
habia en los presidios y  guarniciones. Hoy ya no puede 
darse este caso.

Tercera diferencia. Entrega de los desertores de los 
buques de la armada en cualquiera puerto donde arriben 
las em barcaciones, á no ser que la deserción ocurra en 
el territorio de la nacionalidad del desertor.

Cuarta. Se han discutido en este tiempo cuestiones 
de derecho marítimo m uy importantes. El art. 3.# del 
tratado de 4767 resuelve de una manera adm irable la 
cuestión del Trent, ventilada entre Inglaterra y  los Esta
dos-Unidos. Los buques españoles podrán llevar las p re 
sas á los puertos de Marruecos, y vender en ellos buques 
y cargamento.

La quinta diferencia es de otro genero: se refiere á la  
extracción de maderas del imperio. La mejora que se ha 
introducido en el tratado que se discute es considerable. 
En los antiguos tratados no se estableció la facultad de 
c o rta r , sino la de ex trae r: pues bien; en este tratado 
se establece la plena libertad de cortar y extraer m ade
ras , y aquí contesto al Sr. Forgas.

La facultad de ir á cortar maderas en los bosques del 
imperio m arroquí la ha de conceder el Gobierdo de S. M., 
no el marroquí. Cuando se forme una sociedad para co r-



ter_ m aderas, se dirigirá una solicitud al Gobierno, y el Gobierno la concederá si es conveniente.
Dice el ar. 33: <«S. M. el Rey de Marruecos conviene 

e a  conceder á los súbditos españoles que para ello se h a 
llen, autorizados por su Soberana'el derecho de cortar v ex traer m aderas &c.»

Señores, esta es una mejora sobre todos los demás tratados, incluso el tratado de paz.
Vamos al derecho de pesca y á la sexta diferencia. ¿Es

tá consignada la facultad de pescar en toda la costa m ar
roquí en el tratado de 1779 como ea  el que nos ocupa? No, señores.

¿Qué habia en los tratados anteriores? Una limitación 
de la extensión en que habia de hacerse la pesca, extensión 
que determ inaban las Autoridades m arroquíes. Pues bien: 
por este tratado puede hacerse en todas las costas sin 
pagar derechos ni pedir permiso. ¿Son estas ven tajas, sí ó no?

Sétima diferencia. Hay otra pesca especial á que se 
han  dedicado algunos catalanes con su laudable actividad 
é inteligencia. No conocía Cataluña mas que por los l i 
bros; pero desde que he pi ado el suelo catalan , y he 
visto su actividad y su industria, Cataluña tendrá en mí 
siem pre uno de sus más ardientes defensores. Estando yo 
al discutir este convenio con el Principe el-A bbas, tan 
dispuesto á favorecer á Cataluña, claro es que habia de 
tra tar de obtener ventajas para la pesca del coral; pero no 
pude tener la fortuna de desarraigar del Príncipe una 
preocupación, que no siempre tiene por causa la ignorancia.

Las cruzadas encontraron resistencia en la preocupa
ción religiosa; ia expedición de Egipto, las negociaciones 
todas han encontrado y encontrarán obstáculos m ientras 
el mahometismo no modifique su modo de ser. Se cree en 
Marruecos, por preocupación religiosa, que les es más 
conveniente la incom unicación con los europeos que la 
comunicación. No queremos comunicación, dicen, con los europeos; eso nos debilitaría.

Pues bien: cuando se trataba de la pesca del co ra l, y 
yo mé esforzaba en dem ostrar que to las las ventajas es
tarían de parte de Marruecos, la respuesta era: «no que
remos una comunicación frecuente.» Señores, cuando hay 
esta preocupación, ¿creeis que es fácil llevar á cabo n e 
gociaciones complicadas como esta, y obtener los resu l
tados que voy enum erando? Hoy es creencia en Inglater
ra  que la guerra de los Estados-Unidos hubiera dañado 
m ucho á la G ran-B retaña si por el tratado de comercio 
con Francia no se la hubiera abierto sus mercados. En 
Inglaterra es fácil hacer tratados de esta clase, pero no 
se consiguen con tanta facilidad en los pueblos mahom etanos.

En Marruecos se subastaba la facultad exclusiva de 
pescar el coral: pues bien: ppr este tratado todos los que 
tengan un capital pueden dedicarse á esa pesca, ¿Y el de
recho es considerable? No, no lo es: ha dicho muy bien 
el Sr. Forgas. Hubo una cosa que puede decirse aquí: ¿me 
qqer(éis comprometer, decia Muley-el Áfebas, en que os 
regatee los precios, y los derechos? Yo le contestaba: esta 
es la misión dé los Gobiernos. Y en ftferzá de em plear, 
ya la persuasión, ya la energía, se consiguió que se fija
se es tender echo módico. ¿Será ventajoso este sistema para 
Cataluña? Creo que sí: en todo caso, nada más fácil que 
volver al sistema establecido.

La octava diferencia es la más notable; la de la co 
municación libre dé nuestras plazas de Ceuta y Melilla 
y  su comercio al pormenor con el in terior del país. ¿Qué 
han  echado de menos los Sres. Forgas y Salázar? ¿ Qué se 
djria si Inglaterra dijese á la Reina de Éspaña que p e r
m itiese hácer a G ibraltár un corpercio libre con pos- 
o tro s?¿P o d ia  pretenderse que Ceuta y Melilla se abrie
sen á todo género de comercio? Yo lo intenté : hubo m o
m entos en que estuvo comprometido el éxito del tratado 
de com ercio; peró la resistencia fué abierta. F u e , pues, 
preciso pensar en la redacción de ese artícu lo , y esa re 
dacción no se puede im pugnar por los que conózcan la situación de nuestras plazas antes de la guerra . Hoy se 
ab rirán  relaciones en esas plazas, que ántes estaban in 
comunicarlas. ¿Es esto de poca im portancia, ó es haber 
conseguido una trasformacion en el estado de nuestras plazas?

Novena diferencia. Ensanche de las plazas de Ceuta 
y Melilla. Este ensanche en ningún tiempo se habia po
dido conseguir: hoy la demarcación de Ceuta nos da dos 
leguas de territorio que pueden serv ir para establecer 
una gran colonización. El Sr. Salazar ha dicho una cosa 
inexacta, afirmando que la bahía de B m zúno  estaba den
tro de la demarcación. Esa bahía , en su mayor parte, es 
fino de ios puntos más im portantes de ia demarcación; y 
esa demarcación se ha consignado en una acta, y el de
recho de España es un derecho consumado.

Dice el Sr. Calvo Asensio: ¿Q ué hemos adelantado res
pecto de Melilla? ¿No se habia hecho ántes de la guerra 
el tratado de 24 de Agosto de 1849? Es verdad; yo me 
glorío de haberlo negociado; pero estándose "nego
ciando y no habiendo sido aun ratificado, se cometie
ron los atentados que dieron origen á la guerra. Sin la 
guérrá  es probable que no se hubiera ratificado por el Sultán,

Pero decia el Sr. Calvo Asensio: ese tratado de 1859 
no se cum plirá; los límites de Melilla no se darán.

¿Qué datos tiene S. S. para afirm arlo? Yo confieso que 
este es uno de los puntos más difíciles. Las tribus de en
frente de Melilla son más indómitas é incivilizadas que 
n in g u n a : han opuesto resistencia á la demarcación, pero 
yó obtuve de M uley-el-A bbas la promesa de que si las 
Autoridades fronterizas no vencían esa resistencia, él m is
mo iría á dem arcar los lím ites: y no tenemos sino 
pruebas de la lealtad con que ese Príucipe cum ple sus 
compromisos. Ya se han enviado fuerzas de caballería 
para cuidar de que se haga la demarcación, y de todas 
m aneras el Gobierno hará , si es necesario, la reclama
ción co veniente.

Por lo demás, ha dejado el Gobierno á la voluntad de 
lo s  m oradores el quedarse en el territorio  nuestro ó re ti
rarse al del Sultán. Si se quedan , el Gobierno verá el g é 
nero de adm inistración que ha de establecer entre ellos.

Uno de los puntos de que se ha hablado es supon er 
qué é> Gobierno habia sido laxo en una m ateria grave: 
se ha dicho que por el art. fi.* se concedía á los m arro 
quíes una facultad que podría comprometer la unidad re
ligiosa. Sin em bargo, es preciso observar que en el artí
culo 6.* está reproducido literalm ente el art. 12 del tra 
tado de 1799. No se trata de u n  culto público, que ese no se ha concedido.

Se v e , pues, que hay diferencias en tre el tratado que 
se discute y el de 1799 , diferencias importantes. Ninguna 
obligación hemos contraido que pueda sernos gravosa. 
Hechas estas indicaciones, para que el pais las conozca y

pueda juzgar el cola del G obierno, oreo que el Congreso 
dará al Gobierno autorización para ratificar el tratado.

Yoy á hablar ahora de una indicación grave del señor 
Calvo Asensio. No es exacto que las tropas de Ceuta es* 
tén abandonadas, ni aun miradas con indiferencia por el 
Gobierno. Esta es una idea que se ha enunciado como un 
recurso de oposición; pero hay otra sobre la cual S. S. 
hizo reconvención al Gobierno , cuando léjos de m ere ' cerla, seria digno de aplauso.

¿Es culpable en una Autoridad decir á sus subord ina
dos que no tomen parte en una demostración política ó de 
partido? Ignoraba que estuviese abierta suscricion ningu
na para ofrecer un presente á un Diputado de esta Cáma
ra ; pero si un Jefe de fuerza ha pasado esa c ircu la r, ha 
cumplido con su deber; y si se supiera que un individuo 
del ejército tomaba parte en esas m anifestaciones, el se 
ñor Presidente del Consejo reprim iría ese acto con la energía debida.

El Sr. SA LA Z A R : Mucha honra es para mí que me 
contesten tan extensamente dos individuos de la comi
sión y un Ministro, Yo np he hablado de la bahía de Ben- 
zúsino  por lo que se, refiere á Punta Leona, que es lo importante en el Estrecho.

El Sr. Ministro de Estado ha querido probar que el 
tratado actual es mejor que el de 1799. Yo he demostrado 
en que le es muy in ferio r, y que no hemos conseguido 

. nada que nq hubiera podido obtenerse sin derram ar tan
ta sangre y gastar tanto dinero. Yo me he fijado en la 
importancia de la libertad comercial de Ceuta y Melilla, y 
según íne consta , se habían dado instrucciones á los R e
presentantes de Marruecos en Madrid para que acerca de 
ese punto no cedieran sino en último extremo. El tratado 
de comercio con Marruecos era el complemento de las 
negociaciones desde ia paz de V ad-R ás; era un tratado ó 
impuesto por la fuerza de las armas. Todo lo que hemos 
conseguido, pomo la extradición y los principios de de re 
cho m arítim o , se consiguen hoy de todas las naciones sin necesidad de la guerra.

¿Puede com parar el Sr. M inistro de Estado la influen
cia que tiene ahora en Marruecos la Europa con la que 
tenia en ,el tiempo de Floridablanca? ¿No han desapare
cido los corsarios berber iscos? ¿Puede compararse la fuer
za que tenían los pueblos berberiscos desde el Cabo Es- 
partel hasta el Egipto en tiempo de Cárlos 111, con la que 
tienen después de la conquista de A rge l, de los triunfos 
de Isív y de Mogador y de la tras formación de la socie
dad musulm ana en Trípoli, y sobre todo en Túnez, esta
do casi constitucional? La guerra no nos ha dado ni si
quiera la influencia suficiente para hacer cum plir lo que pactó Godoy.

El Sr. F O R G A S : Sobre lo indicado por la comisión respecto de la moneda diré que en Africa la moneda ha 
disminuido 300 por 100 desde hace un siglo: de modo que nos perjud.camos en la mitad.

Si queremos una política de paz y de armonía con Mar 
ru eco s , yo no sé á qué ha venido hace dos años cam biar 
esa j)olítica y hacer la guerra. Yo por eso no vine aquí.

uice S. S. que el tratado de 1799 ndse cumplió. ¿Quién nos asegura que se cumplirá el actual?
J )ic e  S. S. que está eri la facultad del Gobierno e s 

pañol el dar licencia para co rtá r maderas en Marruecos. 
El dueño de las maderas es el Gobierno de Marruecos: 
por consiguiente, habrá prim ero que pedir licencia al Gobierno m arroquí.

S ó b re la  pesca del coral ha cometido una equivoca
ción notable el Sr. Ministro de Estado. El coral no se su basta.

Pero S. S. ha hecho una indicación que puede ser muy 
g rave, y es que nos pertenecía lá bahía de Benzu: en 
ese caso nos pertenecería por completo la pesca del co
ra l, y no habria necesidad ninguna de pagar ese impues
to á los moros. Pero lo que hay de Ciérto eá que no ten e
mos más que la mitad de Levante de esa bahía.

’Es Cuanto tenia que exponer al Congreso.
El Sr. Ministro de É á T A to o : S eñ ores, yo no h a bia contestado á esa indicación, porque ya habia contes

tado la comisión ; ántes de evacuar á Tetuán , hay que 
tener un mes intervenidas las Aduanas, y eso es ya lo 
único que hay que hacer, porque respecto de los demás 
puntos, ya están concluidos ó próximos á concluirse.

Leido de nuevo el proyecto de l e y , fué aprobado en 
votación nominal por 122 votos contra 46 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Goicoerrotea [D. Román).—Milla n y Caro.—Sala ve r- 

ría.—Fernandez Negrete [D. Santiago).—Marqués de la 
Yega de Armijo.—Coello.—Romero O rtiz.—González (Don 
Ambrosio).— Vizconde del Pon ton—Perez Caballero.— 
F erraz .— Rivero (D. José Yicente). — Calderón Collantes 
(D. Manuel.) — Navascués — Márquez Navarro.— Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre.—Valdés Mon.—Fuentes (Don 
Juan José),—Resa.— Prats y Soler.— Alvarez Bugalla!.— 
Figueroa.—Borrajo.—Ortega.—Saavedra Meneses.—Loren- 
zana.—Albuerne.— Franco ^  López.—Leis.—Hazañas.— 
Pozo.—Elduayeo.—Neira Montenegro.—García Torres.— 
Goicoerrotea (D. Francisco).— Vinyals.— Gómez.— López 
Domínguez.— Ferreira Caamaño.— Bayarri.— Rascón.— 
Egaña.—León y Falcon.—Navarro.—Barca.— Falguera.— 
Sánchez Milla.— Mena y Zorrilla.—López Francos.—Gar
cía Lomas.— Menendez Moran. — Soria Santa C ru z .— 
Barreiro. — Calderón Collantes (D. Fernando). — Sagar- 
mínaga.—Casado (D. Anselmo.)—Uztáriz.—Caña.— V en
tosa.—Bedoya— Conde de Lérida.—0 ‘Donnell.— Bernar.— 
Sandoval.—Pisón.— González Serrano. — Torre ( D. Luis 
María de la).—Vida.— Díaz.— León y Medina.—Gener.— 
García Miranda.—López Roberts ( D. D ionisio).—Som o- 
za.—Otero.—Cuenca.—Balleras.— Amorós. — Escudero y 
Azara.—Marqués de la Torrecilla.— Panchón.—Gasset Ar- 
time.—Uhagon (D. Pedro Pascual).— Perez de los Cobos.— 
Zorrilla ( D. Miguel).—Gual. — Ferrandez. — Caballero.— 
Aurioles.— Aguirre de Tejada.— Patiño.—Santa C ruz.— 
Caruana.— Marqués deB m em ejís.—Pardo. Montenegro.— 
Hernández.— Pinzón. — López Ballesteros (D. Diego).— 
Fuentes (D. Miguel).—Suarez Inclan.—Casado (D José).— 
Alvarado.— Ar Janáz.—Falces.—Mendez Vigo.—Barnuevo 
y Arcaína.— Escario.— Polanco. — Serrano. —Fernandez 
Blanco.— Gasset Matheu. — Alfaro Godinez. — Valdés.— 
Ulloa.—Chico de Guzm an.—Camacho.—Lafuente.—Udae- ta.— Vizconde de Espasantes.— Armada Valdés.— Carea- 
ga.—Marqués de Albranca.—Sr. Vicepresidente (Monares).

Total 122.
Señores que dijeron no :
Ruiz Zorrilla. — Rivero (D. Nicolás). — Conde de San 

Luis.—González de la Vega.— Ribo.—Herrera.—Orovio.— 
Quintana.— Barroeta. — Fuente Alcázar. — González Bra- 
bo.—Beida.—Salazar.— Figuerola.— Garrido.—Olózaga.— 
Ventós.— Mendoza Uortina.—Sanz.—Cardero.—Fernandez 
Vallejo.—Montesino.—Forgas.—Vera.—Rodríguez Leal.— 
Candau.— Ballesteros (D. M ariano).— Rios Rosas.— Yañez 
Rivadeneira (D. Ignacio).—Polo.—Rodríguez Baamonde.—

Calvo Asensio.—Sagasta.— Latorre ( D. Cárlos,).— Cavero,- 
Bañuelos.—Grandallana.— Perez Zamora.—Xífré.—Loiza-, 
ga.—Paz,— Auñon.— Torán.— Calzada.— Rio González — Bertrán de Lis.

Total 46.
El Sr. CALVO A SEN SIO : Pido la palabra para una 

alusión personal. El Sr. Ministro de Estado ha dado a lgu
nas explicaciones sobre el documento que leí ayer; nada 
tengo que decir sobre esto, porque yo aplaudo la disci
plina en el ejército , pero S. S. ha dejado pasar una ca
lumnia muy grave á los progresistas que quieren h a 
cer una manifestación al Sr. Olózaga por sus triunfos o ra
torios. En esa circular se dice que los que están inscritos 
en esa suscricion eran los que trataban de subvertir la 
disciplina del ejército y el órdén público, y yo deseo que 
el Gobierno manifieste su opinión sobre esto.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Cuando hablaba de ese 
pun to , sentía que no estuviera presente él Sr. Calvo Asen- 
s io ; yo he dicho que no tenia conocimiento de esa suscri
cion ; puedo afirmar que ni por incidencia se ha hablado 
de ella én ningún Consejo de M inistros, y claro es que en
tonces no puedo conocer tampoco la circular. EISr. Minis
tro de la Guerra podrá decir á S, S. lo que haya en este 
negocio, yo no: lo que yo si puedo decirle es que ese acto 
de la suscricion es puram ente de partido; pero que no creo 
que pueda tener por objeto subvertir el órden público.

Creo que esto basta; y yo, de todos modos , no pue
do dar mas explicaciones.

El Sr. CALVO ASENSIO  : Yo no dudo de la opinión 
de S. S. sobré e s to ; pero me concreto á alguna frase so
bre la cual necesitaba oir las explicaciones del Gobierno, 
porque hay un párrafo que dice: «que los que se hallan 
inscritos en la perturbación del órden y circulan procla
m as, tienen proyectado regalar una corona á Olózaga.»

Esto es una calumnia ; y yo pregunto : ¿acepta S. S. 
esta frase siempre que sea emanada de un Jefe superior 
del ejército?

El Sr. Ministro de E S T A D O : Repito que no puedo 
co n tes ta r, porque no tengo datos.

El Sr. CALVO ASENSIO : Me reservo mi derecho para otra ocasión.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M onares): Queda term inado este incidente.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el p resu 

puesto de Gracia y Justicia, dijo
El Sr. H E R R E R A : Señores, hice ayer las rectifica

ciones que tuve por conveniente con respecto al discur
so del Sr. Ministro, en su parte general y descendien
do ahora á algunas particularidades, tengo también que 
decir algo, y empezaré por la cuestión de codificación.

S. S., para disculpar la lentitud de sus trabajos, decia 
que cómo podía correr prisa el traer más proyectos, cuan
do no se habia podido discutir todavía la ley del Notariado. 
Pero si ese es el escrúoulo que tieue S. S., debe desechar
le, porque la ley del Notariado encuentra dificultades so
lamente porque es mala; y es mala, no porque sea de 
S. S., sino porque no ha venido con la preparación nece
saria, cosa muy extraña cuando se han encomendado á la 
comisión de Códigos algunos trabajos que no eran de su competencia.

S. S. me imputaba el e rro r de que yo habia dicho que 
era posible hacer una reforma radical y repentina de to
das las leyes: no: cuando yo he sostenido esa urgencia, 
he supuesto que no han de ser esos Códigos una revolución 
violenta en las costum bres del país, y por eso pedia que vinieran.

En punto á resoluciones eclesiásticas, me ocupé de la 
lista que habia presentado S. S ., y dije que tomando de 
ella los principales, no podia deducir otra cosa sino que 
los trabajos eran  preparatorios ó iniciativos, y de esos ya 
nos ha hablado muchas veces S. S.; pero el caso es que 
no se presentan aquí para su conclusión. Si están tan 
adelantados esos trabajos, ¿por qué no los trae S. S. aquí, 
ó no los lleva de otro modo á efecto?

S. S. descendía en este punto á porm enores que no 
me parecen á mí de este lugar, porque hay cuestiones 
que no deben ocupar á un Parlamento; pero sí tengo que 
rectificar una cosa. S. S. se presentaba como au tor de una 
medida de que no tiene S. S. la iniciativa, es respecto á 
que los Obispos en traran  en el lleno de sus atribuciones: 
eso no lo ha hecho S. S .; lo ha hecho el Concordato , en 
el cual están definidas las atribuciones de los Obispos y los Cabildos.

Yo hacia cargo á S. S. porque en 1859 habia ofrecido 
que reform aría el Ministerio fiscal, y S. S. ayer decia que 
la reforma habia sido dar personalidad en los negocios á 
los Tenientes y Abogados fiscales. ¿C ree S. S. que esto 
merece la pena de llamarse reforma? No; yo esperaba una 
reforma más rad ica l, y  por esto argüía áS. S.

Yo no he negado que S. S. ha dado un gran paso para 
la inamoviiidad judicial de hecho, colocando una po r
ción de cesantes. Pero lo que se quiere no es que se re s 
pete esa inamoviiidad de hecho, sino que se consigne el 
derecho á ello en uña ley de empleados del órden judicial.

En punto á trabajos estadísticos, yo reconozco la glo
ria que le cabe A S. S .; pero hay que v e r, señores, que 
los cim ientos de estos trabajos vienen poniéndole hace 
mueno tiempo, y que por lo tanto no debe de ser toda 
la gloria para el que ha teñid) la fortuna de llegar al 
tiempo de term inarlas.

Sobre i¿ avocación al Ministerio de las licencias á los 
Jueces, no me convenció S. S. Antes se exigía para estas 
licencias la formación de un expediente , y ahora no : por 
consiguiente, ha sido inconveniente el traer esa facultad al Miuisterio.

Respecto al aumento de dotación al clero parroquial, 
no me parecía conveniente el reparto hecho de esa can
tidad , y S. S. decia que era tan equitativo ese reparto 
que yo no hubiera tenido nada que decir: yo creía que el 
aumento debia recaer sobre las clases inferiores : si dice 
S. S. que á estos se les hace el aum ento, no tengo nada que decir.

Respecto á lo que d ijode las colegiatas, no me con
testó S. S .; réstame, pues, solo contestar á dos puntos.

Sobré el de provisión de Escribanías, decia el señor 
Ministro que habia cumplido estrictam ente ia ley de 4 de 
Agosto de 1855. Pero no es esto lo censurable de la con
ducta de 3. S . : lo censurable es que no ha provisto siem
pre del mismo modo, y en unos casos ha dado la pro
piedad, y en otros ha exigido la renuncia.

Respecto á la Real órden de 1859, yo sentí oir al se
ñor Ministro , en el sentido que lo hizo , favoreciendo el 
monopolio de una profesión tan libre como la abogacía, 
á pesar del luminoso informe del Colegio de Abogados de 
Madrid: casi todos los Colegios de España han acudido á 
probar que esa disposición no está en arm onía con los 
estatutos hoy vigentes, y es m uy extraño que S. S. haya 
dictado esa disposición solo por favorecer á los Abogados

de Peñaranda de Bracam ente y de Tafalla, con perjuicio 
de todos los demás de España.

u ,KSr’ ?Iinistro de G RACIA Y J U S T IC IA : Después de haber oido al Sr. Herrera, yo creí que no ten ia  nece
sidad de contestar , porque la mayor parte de su oración 
versa sobre apreciaciones d e  S. S. que yo no puedo re4 
chazar. Pero he descubierto ón S. S. un propósito firm e 
de atacar la ley del Notariado, y debo decir algunas p a labras. *

Yo dije ayer que esa ley era  m ala, porque era iniá; 
pero hoy d irá  á S. S. que esa ley ha sido aprobada ya 
en el Congreso en bases, y en el Senado artículo por a r 
tículo, y que por consiguiente no puede ser tan mala.

Yo no he querido ayer presentar á S. S. en una falta 
flagrante en materias eclesiásticas ; pero S. S. ha insistido 
en lo que ayer d ijo , y yo tengo que contestarle que no 
puede hacerse aumento de dotación á los Párrocos ru ra les de tercera clase , porque no los hay.

El S~. h e r r e r a : S. S. no ha oido bien sin duda que 
yo no he dicho que la ley del Notariado fuera mala p o r
que era de S. S.: al contrario, porque es mala creo que 
no debe ser suya ; pero protesto contra ia idea que se ha 
querido indicar de que eso es ya una ley, no: no es más 
que un proyecto, y yo estoy en mi derecho combatiéndoleé

Respecto á que no hubiera Curas r.urales de tercera 
clase, lo ignoraba, y no me avergüenzo de decirlo, por
que no está consignado en pinguna disposición si los hay 
«.no, y porque personas entendidísim as en materias c a 
nónicas se encontraban en la misma ignorancia que yo tenia.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA  : Solo para 
decir al Sr. H errera que yo no he dicho que fuera ley el 
proyecto de ley del Notariado, sino que estaba discutido 
y aprobado en ambos Cuerpos Colegisladores.

El S iy F E R R E IR A  G A A M A Ñ O : La cpmisión solo dirá dos palabras al Sr. Herrera por deferencia , puesto 
que S. S. no ha atacado en  realidad el presupuesto.

S. S. ha cometido una equivocación al decir que la 
comisión había aum entado el sueldo de los F istia les de los 
Tribunales suprem os, porque la comisión no ha; hecho 
más aum ento que el de los Promotores fiscales de Madrid.

Pero ha dicho también el §r. Herrera que. el T ribu
nal de lasO rdenes militares se sostenía contra vien fo ym a 
rea; yo no sé de dónde viene ese viento ni esa marea; pero 
lo que diré á S. S. es que el Tribunal délas Ordenes está 
consignado en el Concordato, y por consiguiente debe sos
tenerse, mucho más cuando es una institución histórica que yo no creo debe borrarse de una plumada.

La comisión no tiene nada más que decir.
El Sr. H E R R E R A : Yo no he dicho que la comisión 

haya aumentado esos sueldos; me ocupé de eso para d e 
cir que el aum ento que. se habia hecho á ios Jueces » y. á 
los Abogados fiscales de los T ribunales suprem os, debia haberse extendido también al Ministerio fiscal.

En cuanto á que el Tribunal de las Ordenes militares 
debe ser un monumento histórico, yo me alegraría m u 
cho de que fuere esto y nada más.

El Sr. F E R R E IR A  G .AAfliAÑ o: .Diré únicam ente á S. S. que no se ha aumentado el sueldo á n iugun  Abo~ 
gado fiscal. Respecto á m onum entos históricos f los m ejo
res son los monumentos vivos.

El Sr. p a z  : Señores, seré muy b re v e , no solo por
que ya se ha debatido bastante esta cuestión , sino p o r
que deseo que se concluya cuanto ántes la discusión de los presupuestos.

El año pasado tuve yo la.honra de dar mucha anim a
ción á cuanto se refiere á la administración de justicia: este año me ha precedido el Sr. H errera, y yo me felici
to de ello, porque creo m uy perjudicial que aquí estén  
olvidados los intereses m orales, y principalm ente.la ad 
m inistración de justicia. Aquí se trata de dar , m ucho 
brillo al ejército y á los intereses m ateriales, y yo lo 
aplaudo; ¿pero cómo hemos de perm anecer en un indis— 
culpable olvido de jos intereses m orales?;, .

Señores, del discurso que ayer pronunció el Sr. Mi
nistro  se desprende que en España hay dos pbstáculos 
para que marchemos en la reforma de la adm inistración 
de justicia; uno la falta de medios m ateriales, y otro el 
esperar que la comisión de Códigos concluya sus trabajos.

Respecto de lo prim ero, aun  se puede dar un gran 
paso sin gastar un triara yqdí : por ejem plo, los recu r
sos de casación se han aglomerado en tan gran cantidad 
á la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Justicia, 
que no pueden despacharse sino después de mucho tiempo. 
Pues S. S. no tenia para rem ediar esto más que som eterá 
la deliberación de las Cortes un proyecto de ley llevando 
esos negocios á las tres Salas, ó á la tercera solamente, 
que no tiene mucho que hacer y que podría despacharlos pronto.

Hay tam bién una falta gravísima que rem ed iar, y es 
la falta de casación en materias crim inales, porque suce
de que hay Audiencias cuyos fallos se revocan todos , y 
es menester que exista la casación para que no continúe 
ese estado , que es extraordinariam ente anómalo.

V ea, pues, el Sr. Ministro cómo sin necesidad de g ra 
var el presupuesto pudiéram os resolver algunos proble
mas de la administración de justicia.

Respecto de la organización de la m agistratura y de su 
dotación , yo tengo que decir una cosa : si la m agistratura 
no está mejor dotada , no es por falta de voluntad de S. S., 
porque yo sé que en el presupuesto de Gracia y Justicia 
se habia dotado mejor el Ministerio fiscal, y el Gobierno 
ha echado abajo esa partida, porque aquí hay dinero 
para todo ménos para la adm inistración de justicia: por lo c u a l , yo hago un cargo al Gobierno.

Cerca de 90 millones se aum entan en el presupuesto; 
y ,  sin em bargo, señores, no se ha hecho ningún esfuer
zo p ira  llenar esa sagrada necesidad. Se aum enta la G uar
dia civil, los telégrafos, las subsistencias militares , todas 
cosas muy im portantes; ¿pero lo es ménos la adm inistra
ción de justicia? Se dice: ¡oh , se hará 1 Pero, señores, 
aquí se pasa el tiempo en prom esas, y nunca se obtienen 
ventajas en este ram o, cuando en los demás se hacen 
mejoras de importancia.

El año pasado , señ o res , decia yo que si á la m agis
tratura se la dejaba relegada como estaba, nádie que va
liera algo querría ser Magistrado ; y esto, señores , se va 
viendo que era una verdad : de la prim era Sala del T ribu
nal Supremo de Justicia ya han salido algunos M agistra
dos , y esto no es más que porque á esa ciase no se la dá 
la importancia que la corresponde. A quí, señores, que 
tanto hemos imitado á los países ex tran jero s, hemos teni
do desgracia ; en Francia , por ejemplo, después de la re
volución se organizó todo por Napoleón I; ¿pero qué h e 
mos hecho nosotros? ¿No nos encontram os en un  lam en
table atraso en estas materias?

Sobre la comis on de Códigos voy á decir tam bién al
gunas palabras. Señores, en la comisión de Códigos hay 
personas im portantísim as; pero consideran ese trabajo

de codificar como una tarea s e c u n d a p o i q u e  tienen 
atenciones más p refe ren tes , y por consigu ien te , el modo 
dé hacer que sus trabajos fueran más breves , era  haber 
ereado una especie de Junta consultiva como las que hay 
en otros M inisterios, y haberle encomendado la fo rm al cion de los proyectos de leyes.

En resúm en: yo , que deseo tener ocasiones de aplau. 
d ir ía conducta del G obierno, ruego al Sr. Ministro di Gracia y Justicia que no retarde la organización de los 
T ribunales, las medidas necesarias para que se resuelvan 
pronto los recursos de casación , el establecim iento de la 
casación en m aterias crim inales y la dotación de la ma^ 
g is tra tu ra , y  creo que solo así podrá el Gobierno dar una m uestra de que com préndela altura de su misión.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Señores , las palabras del Sr. Paz me imponen el deber de decir a lg un as , au n
que no sean sino muy breves. El Grobierno no admitió 
el aum ento de la dotación del MintsféHó fiscal, porque 
no ha querido adm itir ningún aum ento relativo al perso
nal ; y hay que tener en cuenta / señores, que las dota
ciones de la m agistratura son las únicas que no han te
nido aum entos desde el año de 4844 hasta el dia.

El Sr. p a z  : Comienzo por declarar que el Sr. Ministro de Hacienda se ha equivocado al creer que mi cargo se 
dirigía á S. S . ; le he dirigido al Gobierno entero ; no me 
quejo del Sr. Ministro de Hacienda, qué río 1íice más que 
reglam entar : de lo que me quejo es de que se aum enten 
todos los ram os, y solo se desatienda la m agistratura.

En cuanto á que no se han aumentado dotaciones, yo 
le digo á S. S. que sí; y además, no pedia yo solo dotación 
para el persona l, sino para el material de la adm inistra
ción de justiciad ' • •

Suspendida la d iscusión , pidieron que constase su 
voto con la mindría en la últim a votación los Sres. Mar
qués de Prem io-R eal, Valera , Á guirfe , Madoz y Valero 
y Soto¿ y con la mayoría los Sres. Berruezo, Piñañ, Ulloa, 
Lop^z Roberts (D. Mauricio) y Uhagon.

Se leyó y quedó sobre la mesa el proyecto de ley con
cediendo una penstoh á Doña Saturnina Huerta.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Orden del día 
para m añana: el dictámen que acaba de leerse y  los asuntos pendientes.

. Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL 
INTERIOR.

M A D R ID .—A yer, á las dos de la tarde , S. M. la Reina 
recibió en audiencia privada , y con asistencia del In tro
ductor de Embajadores Sr. Bazo, á los .Ministros pleni
potenciarios de A u stria , Prqsíá y Portugal, encargados 
de poner én  mápos de S: M .ta R eina cartas de familia de 
sus respectivos Soberanos. ^

Ya se han construido los» cim ientos y la galería de 
la nueva fuente que acopa el centro de la Puerta del Sol, 
y  parece q u e a l instante se Vá á colocar la piedra que ba 
de form ar el p iló n , á fin d e q u e  la obra quede term inada 
al mismo, tiempo que:el arreglo  del piso que allí se  está 
ejecutando actualm ente, y Cu el que se ve tanta actividad 
como inteligencia.
— — Parece que m ^y pronto principiará pn el paseo de 
San Vicente la construcción de un luhél. para el ram al 
dél férró-ckrtnl q iie h a  de serv ir de comunicación entre 
las estacíonés de Atocha y Principe Pío.

BOLETÍN DE TEATROS.
Anoche se estrenó con feliz éxito en el teatro del 

P rín c ip e , á benefició dél prim er actor y director D. Pedro 
Delgado, el dram a en tres actos y en verso titulado Prés
tamos sobre la hotira, original dé D. Emilio Mozo de Ro
sales, quien fué llamado á la escena al final de los actos 
segundo y tercero. Los actores que tom arpn parte en la 
representación desem peñaron bien sus respectivos pape
les, distinguiéndose especialmente la Sra. Lamadrid y eí 
Sr. Pizarroso, que obtuvieron repetidos aplausos. Con
fiamos en que el dram a del Sr. Mozo de Rosales dará 
buenas entradas al teatro del Príncipe.

ANUNCIOS

ESCALAFON GENERAL DE LOS CATEDRATICOS DE 
Instituto de segunda enseñanza en 1.* de Enero de 4861.— 
Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacio^ 
n a l , á 4 rs. cada ejemplar. — 3

‘ LA BENEFICIOSA .—HABIENDO CONCEDIDO PER- 
miso et E&cmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para que esta Sociedad celebre su ju n ta  general del 9 de 
Febrero del corriente , á las doce de su mañana , en el 
local de la B olsa, se avisa á los Sres. socios para su go
bierno ; advirtiéndoles que á domicilio, y por el correo 
interior se les enviará lá papeleta pára que puedan asis
tir ,  rogando á los señores que no la hubiesen recibido el 
dia 8 , á las tres de la ta rde , que se sirvan pasar á reco
ger su billete á las oficinas de la Sociedad. 624—4

LA MUTUALIDAD.— COMPAÑIA GENERAL ESPA- 
ñola de .segurps mútuos contra incendios.—No habiendo 
tenido efecto por falta de asistencia de socios la junta ge- < 
neral que debió celebrarse el 26 del mes próximo pasado, 
la Dirección , con arreglo al art. 59 de las estatutos de la 
Com pañía, convoca de nuevo á todos los su ser i lores de 
esta corte para la que ha de celebrar el domingo 9 del 
c o rr ie n te ,á  las doce de la m añana , on sus oficinas, calle 
de Alcalá , núm . 35 ; adviniendo que la ju n ta  tendrá afec
to con e l  núm ero de socios asistentes.

El Director general, P. P .d e  Uhagon. —2
EN EL VIVERO DE LA SEXTA BSCLUSA DEL CA- 

nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
dros , álamos negro s, chopos y otros árboles para tra s 
p lan tar.

También se venderán álamos negros, almendros, cho
pos y otros varios árboles de tod&s dim ensiones y gruesos.

Para su venta y demás pormenores darán razón en 
la calle de C apellanes, núm . 7 , cuarto p rin c ip a l, todos 
los dias de once á cuatro. 540— 14

SA N T O  DEL D IA .

San Romualdo , Abadf y San Ricardo, Rey de Inglaterra. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas T rin itarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1862.

Barómetro tem pera- Tempera-redueidoáO* ta ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL HORAS, t mi lime- grados dos centí- del Tient0 CIELO, tros. Reaumar grados.

6. m . . 711,59 1*2 l \ 5  E Despejado.
9 m . . 741,70 2*,5 3* 1 E Idem.

4 2. . . .  711,07 9* 0 4 Io 2 E Idem.
3 t . . . .  710,12 II*,4 14*,2 E  Idem.
6 t .  . .  710,10 8*,4 10°,5 O Idem.
9 n . . .  710,02 5*,4 6*,7 O Idem.
Tem peratura m áxim a del d i a . .... 12°,9 16*,4
Tem peratura m áxim a al so l  17°,7 22*,2
Tem peratura m ínim a del d ia   0°,6 0°,8
Evaporación en  las 24 horas. 4,2 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero & las 

ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju nta  de Estadística 
general dél Reino.)

LOCA- tro^0®°y Tempera Dirección Estado Estado
r m  a TYI7C ,a V n Í t e * tu ra . T ien to  ^LIDADES. del mar. x*enio. m io.

M adrid.. .  765,1 3°,4 Este. . Despejado.. »
Barcelona. 765,1 4i*,0 Idem .. N e b lin a ... T ranquila.
P a lm a . , . .  766,9 10*,5 S. O ... Despejado. Idem.
A licante .. 768,2 8°,8 Sud . .  Idem. . . . . .  Idem.
S. Fernan
do á las 8h 768,9- 8*,4 NE^N. Idem De leva.

L is b o a . ..  762,8 9°,0 N orte. A lgs.nubes Bella.
O p o rto .. .  761,3 8°,2 E ste ... Despejado . De leva.
Bilbao  766,6 6*,1 S. E ... Idem Tranquila.
Santiago.. 766,8 1l*,0 N. E.. Idem  »
G ranada.. 769,6 5*,2 E .S. E. Idem  »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 764,2 4°,1 N .E ... Despejado. E ncalm a.
B ayona... 767,1 3*,3 E ste ... N ie b la . . . .  De leva.
Brcst  764,7 9*,0 S. O .. .  Cubierto. . En «alma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro reda tu ra en Dirección ESTADO 

L Q C A L iD A D IS . cid? á Q° g r a d O S del
y al nite l centigra Tiento. DEL GIELO.del mar. dos.

h.m     —  - -i n r r  , v  _ - n n -  J. -I I, I MuminMi-iwi»

D u nquerque. * * • • 756,9. 40*,0. O. . . .  Cubierto.
P a rís ........................  761,8. 41°.4 O . , . .  . Idem.
B ayon a... e  ̂ • /72,2. 7°,7 8  Despejado.
Lyon. . v . 766,4. 11°,0, S Lluvia.
Bruselas. • 755,1. 11°,4. S. O. . Cubierto.
Vi ena . . 7 6 1 , 7 .  4*,5. O.S.O. Idem.
T u rin ., . 769,0. 1,°0. S Sereno.
Toma. . . . . . . . . . .  764,3. 7,*4. N Vapores.
F lo rencia .. . . . .  760,9. 40°,0. S. O ... Cubierto.
San P e te rsb u rg o . 749,8. —3,°5. S   Idem.
Stockolmo . . .  • , .  742,0. 0,0 N. O . . Cub*, nieve.
‘C o p e n h a g u e ... . . .  744,7. 1*,4. O Variable.
Greenvich .- . . . .  751,4. 44*,5. O.S.O. Cubierto.
Leipzig.* 752,8 3°,8. O.S.O. Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes  rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s  de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.798 fanegas de trigo.
2.932 a rrobas de h a rin a  de id,
6.211 arro bas de carbón.

107 ^vacas, que componen 47.551 libras de peso. 
325 ca rn eros, que hacen 7.308 lib ras de peso.
483 cerdos degollados, que hacen 38.697 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 49y% k 56 rs. a rro ba , y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero  , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra , de 86 á 90 rs. a rro ba , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs .  a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, dé 66 á 72 rs. arroba.Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Ja m ó n , de 110 á 418 rs . arroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 49 rs. a rrob a , y de 7 á 9 cuartos libra. C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón , de 60 á 64 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 y% á 6 rs. arroba y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS ÉN EL MERCADO DE HOY*
Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . .  1.579 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  942 id.

Precio m áx im o ... . . . .  61%.
Idem  mínimo . *. - *. 50
Idem m e d io .   *. 58,20.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 6 de Febrero de 4 862.«=3El Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 6 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 49-55 y 

60 c . ; á plazo, 49-95 fin cor. vo l.; 50-10, 05 y 10 c. fin 
próx. vol.

Idem diferido, publicado, 43-10 c.: 43 y 43-40 ; á pla
zo, 43-40 y 45 fin cor. v o l.; 43-60 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 
33-50 d.

Idem de segunda id», publicado, 47-25.
Idem del personal , no publicado, 20-10.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4.* de Abril de 1850,de á 4.000rs,. 6 por 100 anual, id ., 98.
Idem de á 2.000 rs.. id ., 99.
Idem de 4.° de Junio de 4 854, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 000 rs . ,  idem, 
95-65 d.

Idem de 4.* de Julio  de 4856, de á 2 000 rs ., idem, 
93-60 p.

Idem de Obras públicas de* 4.* de Julio de 4858, 
pub licado , 94-25.

Idem del Cana! de Isabel II, de á 4.000 r s . t 8 p o r 400 
anual, no publicado, 107-30 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado, 91.

Acciones del Banco de España, no publicado, 209. 
Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 1.980 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á Sevilla, id ., 4.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem , 1.625 d.
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de M ontblanch á Reús, id ., 950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5-20 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. *. L u g o ..  ...............  . •
A l ic a n te .. . .  par. . * M á la g a ,.. .  3/8
A lm ería . . . .  par. . ,  M urcia. . . .  1/4
A v ila   p a rd . 4. O r e n s e , . . .  5/8 p.
B a d a jo z . , . .  1/4 . .  O v ie d o . . . .  4/4
B arcelo na... 1/4 . .  P a te n c ia ...  4/2
B i lb a o . . . . . .  . .  4/4 Pam plona.. . .  4/4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s , . . .  . ,  . .  Salam anca, 3/4 p. . .
C ádiz  1 1 /2  . . .  San S eb as-
G a s te llo n ... . .  . ,  t i a n . . . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 S an tan d e r. 5/8
C ó rd o b a .. . .  3/8 p . .  S an tiag o ... 4 4/4.
C o r u ñ a . . . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  Sevilla. 4 4/2. . .
G ero na .  . .  Soria  B fi d. . .  ,
G ra n a d a . . . .  3 /4  p. . .  T arragona . 4 ¡ t
G uadalajara, par p. . .  T e r u e l . . . . .
H u elva .. . . .  . .  . .  T o le d o .. . ..  4/2
H u e s c a . . , , .  . .  . .  V a lenc ia ... p a rp . . .
Jaén. . c , . . .  3 /4  Valladolid . 1/8
L eón.. .  . . . .  4/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o ra .. ..  5 /8  p . : . .
L ogroño .  . .  Z aragoza,.. 1/4 d. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Febrero de 1862.

/3  por 400 in te rio r . 48.
 IBS23*:::::: íl.,/4

v A m ortizable. . . . . . .  49.
Consolidados................................. ...................  92 5/8 á 3/4.

Amsterdam  1 /  de Febrero.—  In te r io r , 47 4 /2 .—Dife
r id a , 43.

F rancfort 1.° de Febrero. — In te r io r , 47 3/8. — Diferi
da, 42.

Lóndres 4 .* de Febrero.— In te r io r , 53.

ESPECTACULOS,
Teatro Rial. — Hoy no hay función.—Mañana Marta
Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.—

Préstamos sobre la honra, drama nuevo en tres a e to s^  
La gracia del B étis , baile.—La fam ilia  improvisada , ju 
guete cómico.

Teatro d e l Circo. — A las odio de la noche. — £0
estrella de Madrid.

Teatro de la Zarzuela. — A las ochó de lá noché.—
EÍdiablo las carga— E Í hijo d i  0 . José.

T eatro de Variedades. — A la? ocho de la noche. — 
Función 30.* de abono, 2.1 sérje. — El viejo y la n iñ a , co
media en tres actos.—Bailo.— Los gutibambas y muzibar** 
renas, sainete.

Teatro de Novedades.— A las ocho de la noche.— 
españoles en Méjico, melodrama nueyo en tres actos.— 
Bail,e. — Un recluta en T etuán , á propósito dramático ori
ginal en un acto y m  verso.


